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P A R T E  O F IC IA L

S.  M . el Rey Don. Alfonso XIII 
(<p D %,)> Sb M Ja? flEiNV Doña* Yidíb- 
ria  Eugenia^ S. -A. R; el Príncipe de 
Astufias e Infantes y demás personas 
de la AugustaIteal Familia, continúan 
m  novedad en su importante salud*

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJODE MINISTROS
EXPOSICION

SEÑOR: Con m otivo de antiguas 
divergencias- surgidas entre- pro
pietarios y vecinos del pueblo de 
Albur querque, respecto a la p ro 
piedad de IüiS pastos de prim ave
ra y verano en el monte. “Los B al
d íos" , de aquel térm ino, han veni
do registrándose de antiguo repe
tidas querellas e Incursiones de 
ganado en la,s propiedades particu 
lares, originando todo ello repeti
dos con flictos y excitación de los

p ánim os que pudieran originar algún 
' día posibles perturbaciones del o r - 
; den  público*. Y com oquiera, que; u r - 
I ge una disposición  del Poder p ú - 
¡ bliéo que* .ponga, término* a tal e s - 

tado de cosas y que por igual dé 
satisfacción 1 práctica, a los anta
gonism os'' y encontrad as- asp iracio
nes no concertadas, basta atiera,., a 
p esa r- de la-s diversos resoluciones 
recaídas en. el asunto, con m otivo 
de haberse reproducido' en Abril 
anterior el conflicto, anual, so d is
puse que trasladándose; a .esta Cor
te el Gobernador civil d:e la p ro 
vincia y "el-' Albaldo de’ Alburquer-* 
que, en unión de técnicos- y de re 
presentaciones de propietarios y 

• v e r i dos-, se avistasen con el Jefe de 
la  Sección  primera, de la D irección  

| general de A dm inistración del M i- 
í nisterio de la Gotera ación, desig

nado- al efecto para que, docum en
tado debidamente, propusiera fó r 
mula práctica- d!o transacción- y ave
nencia.

En efecto, Señor, fruto -del expre
sado estudio es el adjunto proyec
to de Real decreto-ley, que el P re
sidente que suscribe tiene el h o -

Ínor de som eter a Vi MI, en el que 
se trazan las norm as a que lia de 
ajustarse la refundición  de dom i- 

¡ n ios en- que las diversas partes que* 
| ro n ‘ ?enden- en este dilatado pleito 
; se lian m anifestado unánim es, dán-i 
I cose a la transacción carácter obli

gatorio mediante lbs térm inos d e f 
} Decreto* que se- propone, y en el 
; que se resuelve .además respecto ' a 
; la situación legal de aquellos5 otros 
; extrem os en que no existe acuer- 
i do entre, las partes, aceptándosé 
| el estado1 de derecho creado p or 
I las diferentes resoluciones^ dei la 
: Administración, y por sentencia® 
i firmes de Iba liriunBales dictadñs 
i en, La m ateria de este' enojoso" liti—
! mo.

La Mis torra de-.- este asunto,,
I ñor, aparece reiteradam ente ex-3 
! puesta en los resultandos de Ia?af 

Reales órdenes del M inisterio dé 
Fomento dictada, en 27 de Octubre 
de 1923, 21 de Febrero de 1924; y  
11 de A gosto de 1925, las cuales 
contienen el criterio de la Adral** 
n istración  en este-asun to . Ni pre
cisan además mayores antecedien
tes, por cuanto May una legalidad
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perfeü t  amonte  dec la rada  y fírme, 
por  do ha b er s e  empleado  c o n t r a  
ella r ecur so  a lguno  y sólo pendien
te de se r  api reada medran te  n or 
ma s  fa c t i b le s , . ra zonab les  y prác
ticas- que, a i  no se r  conven idas  p o r  
las- par tos ,  la Au tor id ad  g u b e rn a 
t iva ha  de d ic ta r  p o r  sí, actuando.- de 
á rb i t ro  y d es in t e resado  mediador ,  
a t en to  a  la m á x i m a  equidad y a l a  
púbitea.  con ven]eno ia •

Ah or a  bien, ad em ás  de los p u n 
tos, de co incidencia a  los cuales  se 
da f o rm a  p a r a  su inmedia ta  r ea l i 
zación,  ex is t en  o tros  ace rca  de Ion 
cuales el. desacuerdo es absoluto, 
p rec i sán dos e  un  m a n d a t o  del P o 
der  publ ico que con ca rá c t e r  i m 
per ioso los decida,  evi tando que 
ellos co n s t i tuy an  insup erab le  o bs 
t áculo p a r a  la ejecución y efect ivi 
dad del acuerdo  y a ambos  fines 
responden los términos de este De
ere to-ley,  en el que a la vez que 
se r ecogen  los pu n t o s  de coinci 
dencia,  se adoptan-, a t í tulo de m e 
d idas  de Gobierno,  las que han  de 
conduci r  a l levar  a d-eíddo cump l i 
mien to  las r e so luc iones  de la Ad
min i s t r ac ión ,  imponiendo  el debido 
ac a ta m ie n to  a las que, por  h ab er  
quedado f i rmes y se r  a m p a r a d o r a s  
de derechos,  deben me re ce r  el m á s  
abso lu to  respe to,  t an to  a las Au
to r idades  como a los p a r t i c u la re s .

'Pales son las con ten idas en la 
sentencia del Tribunal Supremo de 
3' de Marzo de 1871 y Reales ór
denes antes citadas respecto al 
reconocim iento como del dominio 
particu lar, del derecho de aprove
cham iento de hierbas de invierno 
d:el m onte “Dos Baldíos”' y del de
recho de labor en toda la exten
sión del predio, no obstante cu
yas declaraciones se pretende vol
ver de nuevo, como si no hubie
sen sido dictadas, pretendiendo 
volver de nuevo sobre las m ism as, 
como si ta l reconocim iento no fue
ra cuestión que ha entrado en la es
fera dé la cosa juzgada y desen- 
tendíréndbse Itrs que de tal suerte' 
alegan en o í  expediente de la, de
claración hecha por la Adm inis
tración pública respecto a este p u n 
to, declaración contenida en la  
Real ordón de i  i de Agosto de 
1925 y  según  la cual “no es po
sible i r  válidam ente contra las re 
ís 010010X168’ firmes consentidas1*, 
como son aquellas ‘de que se deja 
hecho m érito y .otras, d im anantes 
del: M inisterio de Hacienda, por las 
que se dispuso la redención o ven
ta  del aprovecham iento de pastos 
de prim avera y verano, que es fo r
zoso acerntar con todas las conse

cuencias del hecho consum ada, re 
conociendo la subsistencia dé: . las; 
ventas y redenciones realizadas' 
por la Hacienda y el derecho de l!os 
particu lares adquirentes, que ha de 
ser respetado^ ín tegram ente. P res
cindir de tales resoluciones-, que 
han dado estado a este asunto? y 
cuestionar de nuevo sobre los ex
trem os que ellas dejaron resueltos,, 
es procedim iento vicioso y absu r
do en el que el Poder público no. 
puede segeir a  los interesados. Im 
porta, pues, afirm ar la necesidad 
•de e s ta r a lo proveído y resuelto 
en las providencias firmes no re 
curridas en tiempo y form a y desde 
tales puntos p a rtir  para  las reso lu
ciones posteriores.

Ahora bien, solución unánimemen
te aceptada ha sido la refundición de 
dbminios, ya que la existencia de con
dominios y la imposibilidad de que 
en la práctica el ejercicio de un apro
vechamiento no estorbe, dificulte y 
aún merme el disfrute de los díemás, 
ha sido y es la. causa de toda desave
nencia, originando, de una parte, la 
imposibilidad del tranquilo goce y 
ejercicio de los derechcfs de propiedad, 
y de otra, un incompleto aprovecha
miento de los beneficios que el vecin
dario dlebiera. obtener de lo que les 
es propio, y una merma cada día ma
yor de su principal riqueza, que es 
el arbolado, originada por la incom
patibilidad de dominios del suelo y 
el vuelo, a la que, como fundamental 
aspiración, hay que poner término.

La propiedad1, compartida en los 
tébminos que supone la coexistencia 
de condominios en el monte “Los 
Baldíos”, de Álburquerque, es una 
forma arcaica de propiedad condena
da por tratadistas y jurisconsultos. 
El fraccionamiento de los derechos 
dominicales en las fincas rústicas es 
hoy combatido en la ciencia jurídica 
como en la económica. El uso de la 
tierra, para que sus frutos sean fe
cundos, ha de ser total, no limitada; 
la explotación de la tierra no puede 
hacerse fructífera, sino a condición 
de asociar la ganadería, a la agricul
tura, unión que es imposible donde 
el suelo pertenece a un propietario 
y el arbolado a otro, siendo por ello 
imposible de coordinar el aprovecha
miento del fruto dé los árboles por 
ganado ajeno con el derecho de siem
bra y mejoramiento de cultivo, cuan- 
db *ambos derechos pertenecen a dis
tintos- propietarios. Y ese debe ser el 
punto fundamental que * se? resuelva 
como base y sostén de todo acuerdo 
que, de modo definitivo, ponga té r
mino a la discordia planteada.

Importa^ Señor, consignar que 1$ 
refundición, dé dominios ha sido fó3> 
muía reconocida' por cuantos han dio-* 
laminado en este litigio y dispuesta! 
por las Reales órdenes de 21 de Fe
brero de 4924 y 11 de Agosto de 1925, 
siendo, aceptada lo misino por el Ayum 
tamiento de Alburquerque que 'p o r  
los propietarios y los vecinos, según 
se consigna en las conclusiones que el 
Ingeniero y Abogado Sr. Veilando 
presentó en 1.° de Julio de 1925, y 
que los comisionados Bros. Cabrera y 
Fargallo han hecho suyas en nombref 
de los vecinos, al informar por escrin 
to en 4 de Mayo anterior.

Falta solamente para dar realidad! 
a la refundición de dominios propues
ta la fijación concreta de las bases & 
que haya de ajustarse; la determina
ción de los recursos con que se h&¡ 
de adquirir el dominio del suelo eh 
la zona o extensión que se expropia 
a favor del vecindario, y  la deter
minación expresa del procedimiento « 
seguir hasta llegar a  ella, cuestionen 
que, si no interviene el Poder público 
para fijarlas con carácter preceptivo^ 
como lo verifica, mediante este Deere-* 
to-ley, jamás las partes en lucha Ren
garían- a determinarías.

A tales? extremos atiende esta rSu 
solución, que abarca la totalidad de 
la cuestión objeto de contienda y se’ 
pronuncia respecto de todas ellas pan 
ra que en ningún caso pueda alegar^ 
se, como se ha alegado contra la Real 
orden dé 11 de Agosto de 1925, qu$ 
ella soslayo la cuestión fundamental,, 
según el criterio e interés del vecin* 
dario, o sea la relativa a la propiedad 
de los pastos dtel monte “Los Bal
díos”, cuantía de lo redimido y l e g i 
timidad1 de las redenciones efectuada^ 
para determinar la parte que aún- 
perdura como de propiedad de vecin
dario respecto de dichos aprovechar 
míenlos, premisas cuyo conocimiento 
importa, según el criterio dtel vecin
dario, para poder llegar a la transac
ción propuesta por aquella Real orden 
de 11 de Agosto de 1925 y que con
sista en la división del monte en dos 
partes, para que, sobre cada una de 
ellas, ostenten el pleno dominio pro? 
pietarios y vecinos, respectivamente^

Pues bien, al proveer co-ncflamean
te respecto de la parte que aún puedstr 
corresponder al vecindario en la pro
piedad de los pastos de primavera y 
verano, cuestión fundamental para la» 
representación del Vecindario, hay qué 
fijar poderosamente la atención en 
cuanto se manifiesta en los Conside* 
randbs de la Real orden antes citad#,, 
en los que se resumió cuanto han d¡&* 
éa de sí m ultitud de investigación^®,
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y prolijo examen de documentos y 
disposiciones legales, y cuyo resumen 
se concreta en la afirmación de que 
“se había vendido por la Hacienda la 
<:asi totalidad del derecho al disfrute 
de los pastos de prim avera y verano, 
y que el exiguo resto que quedaba por 
énajbnar estaba constituido por pe
queñas parcelas diseminadas e inapro
vechables, surgiendo ep la práctica la 
qiflcultad de poder señalar y demarcar 
¡porción alguna de la superficie de 
“Los Baldíos” en que no se haya re 
dimido o vendido tal aprovecha
m iento”.

Esta inseguridad es la que ha m an
tenido viva la creencia del vecindario 
en la existencia a  su favor del dere
cho a d isfru tar de los pastos de p r i
mavera y verano en predios que el 
propio vecindario no concreta, y que 
01o podría descubrir y poner de ma
nifiesto un deslinde administrativo de 
tpdo el monte, “operación en, que se 
invertiría  un período de tiempo no 
inferior a dos años, puesto que ha
brían de medirse más de 3.000 fincas, 
con un costo aproximado de 100.000 
pesetas y, en definitiva, de ninguna 
eficacia p ráctica”. ,

Pero si bien ello es así, no es me
nos cierto que para  borrar todo res
quemor en el ánimo de los vecinos, 
y desvanecer hasta la más leve sos^ 
pecha de que nadie haya podido lu
crarse con la. m ínima parte que aún 
p id ie ra  quedar a favor del vecindario 
£n el referido aprovechamiento de los 
pastos de prim avera y verano, debe 
ser justipreciada esa parte, con am
p lío  y generoso espíritu, a fin de que 
•el valor que se .le asigne sea la p r i
m era partida en el haber que corres
ponda al común de vecinos y parte 
del caudal con el que ha de adquirir
se la porción del monte que, en pleno 
dominio, haya de adjudicarse al ve
cindario al llevarse a cabo la transac
ción propugnada.

A ello no son óbice los propietarios, 
aíites por el contrario, ningún mejor 
empleo puede darse al propósito re i
teradamente expresado de contribuir 
pecuniariam ente para engrosar la su
ma que haya d'e emplearse en la ad
quisición de la referida extensión de 
terreno, que a tribu ir la cantidad con 
que cada propietario contribuya a la 
redención colectiva, o sea por todas 
■lós propietarios, de la parte que pu
diera no estar redimida o enajenada, 
(fe los pastos de primavera y verano.

Así, suponiendo que lo no redimido 
|)ór los propietarios, ni enajenado por 
la Hacienda, se eleva al 5 por 100 de 
JÍ total extensión del monte “Los Bal

díos”, y justipreciando el valor de ca
da hectárea por la semisuma del p re 
cio a que redimió la Hacienda y del 
valor de una hectárea de pastos en la 
actualidad, esa será la cantidad a sa
tisfacer por la totalidad de los pro 
pietarios, a p rorrata  según la exten
sión de las fincas de cada uno, con lo 
cual quedaría totalmente extinguido 
el derecho a reclam ar los vecinos 
aprovechamiento alguno en los pastos 
de prim avera y verano, puesto que 
hasta la parte imprecisa, vaga e in 
cierta que hubiera podido quedar 
fuera de las redenciones o enajena
ciones verificadas por la Hacienda, 
será colectivamente redimida por los 
propietarios, para borrar toda sombra 
de perjuicio al vecindario.

Y resuelto en la forma expresada 
lo relativo a los pastos, la valoración 
de los demás derechos que corres
ponden a.l vecindario y que, por la re 
fundición de dominios, pasarán a los 
propietarios en la extensión de sus 
respectivos predios, es operación sen
cillísima, de ninguna dificultad.

Así, por este procedimiento, los pro
pietarios pagan, el valor de todo lo 
que adquieren, y los vecinos se re 
sarcen del importe de todo aquello de 
que se desprenden, sin que ninguna 
de ambas partes pueda considerarse 
perjudicada.

En resum en; la solución de armo
nía que el Presidente que suscribe 
propone a V. M. es la delimitación de 
dos zonas en el monte “Los Baldíos”, 
en las que, por la refundición de to
dos los derechos dominicales, pasarán, 
en pleno dominio, una al común de 
vecinos de Alburquerque y la otra a 
los diversos propietarios que en ella 
tienen enclavada su propiedad actual, 
m ediante el pago por cada uno de 
éstos, de las cantidades que, con arre
glo a la extensión de sus fincas, les 
corresponda satisfacer por los cuatro 
conceptos antes indicados; a saber: 
por la adquisición del arbolado exis
tente en cada predio, por el derecho 
de aportar, por el 5 por 100 que les 
corresponde de los pastos no redim i
dos y por beneficios que juntam ente 
con el derecho de propiedad adquie
ren en virtud de la refundición de 
dominios con la totalidad de cuya su
ma se adquirirá, hasta donde alcance, 
y según tasación pericial, el número 
de hectáreas que la expresada canti
dad perm ita, para constituir el cqto 
o dehesa para  el común aprovecha
miento del vecindario, en la que éste 
ha de ostentar, en v irtud  de la re 
fundición, la totalidad de los derechos 
dominicales

Tal procedimiento de enajenar par
te del vuelo para adquirir con su im
porte parte del suelo, en cuya exten* 
sión se refundan ambos dominios, es, 
no sólo lógico, moral y justo, sino 
perfectam ente legal; tiene su prece
dente en la disposición del artícu 
lo 63 del* Reglamento de 17 de Mayo 
de 1875, dictado para la ejecución de 
la ley de Montes de 1863, el cual dis
puso que cuando el vuelo pertenezca 
a un Ayuntamiento o Corporación que 
carezca d’e recursos para indemnizar 
lo correspondiente al suelo, el Estado 
podrá proponer al Ayuntamiento Ú. 

Corporación la enajenación del vuelo; 
para refundir por su parte los dos do
minios.

Y este es, Señor, el caso actual.
El vecindario carece en común dé 

metálico con que acudir a ejercer el 
derecho de refundición, indemnizando 
a los propietarios del suelo, y para; 
poderlo llevar a cabo, en la medida 
que sea factible, no hay más proce
dimiento que enajenar parte de lo 
propio.

Tal medida, así como la de declarar 
de utilidad pública el monte “Los 
Baldíos” para orillar cualquier difi
cultad que pudieran oponer los pro-* 
pietarios oponiéndose a la expropia
ción, son de aplicación inexcusable.

Punto principalísimo a dilucidar es 
también el relativo al modo y form a 
como haya de ser demarcada la ex
tensión del predio que se destine al 
vecindario y el lugar en que conven
ga demarcarlo en la total extensión 
del monte “Los Baldíos”. Para ello 
deberá atenderse a la mayor comodi
dad del vecindario; al punto en queí 
exista mayor masa de arbolado; a la 
facilidad de comunicación y existen
cia de aguas para abrevaT el ganado, 
y, en fin, a la posible realización del 
propósito de constituir un poblado al 
lado de tan vastos aprovechamientos 
a favor de los vecinos menos p u 
dientes.

Ahora bien; para hacer tal deter
minación, estima el Presidente que 
suscribe que es punto que debe dilu
cidar el Ayuntamiento pleno de Al
burquerque, previa una información 
pública* en que se oiga, no sólo a los 
vecinos, sino además el dictamen de 
los técnicos; y como tales acuerdos 
requieren por su importancia la con
firmación por medio del referendum, 
y tal procedimiento fue declarado en 
suspenso por el Real decreto de 25 de 
Septiembre de 1924, precisa determ i
nar algunas otras garantías que con
trasten tales acuerdos y aseguren su 
procedencia y eficacia, a cuyo efecto 
el Presidente que. ím&criha ha estim a-
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do que nada mejor que, a semejanza 
de lo que el artículo 49 del Regla
mento para la ejecución de la ley de 
Montes establece, asociar a la Cor
poración’ municipal un número de ve
cinos igual ai de Concejales, designa
dos a la suerte, ,por mitad entre los 
que paguen mayores y menores cuo
tas de contribución territorial, y la 
misma Corporación, de estos contri
buyentes asistidos, resolverá también 
respecto de aquellos otros extremos, 
y elevará sus acuerdos, adoptados por 
la mayoría absoluta de los así cons
tituidos, a esta Superioridad, que san
cionará los mencionados acuerdos en 
una disposición ministerial revestida 
<le todas las solemnidades de Decreto- 
ley para su aplicación y efectividad 
inmediata.

La Corporación municipal de Albur- 
querque es la llamada a intervenir y 
resolver con sus acuerdos respecto de 
todas las incidencias de este litigio, 
¡hasta la solución completa del mis
ino, y aun después, para establecer el 
régimen a que ha de ajustarse la dis
tribución y aprovechamiento de to
dos los derechos que al común de ve
dnos corresponderá en la dehesa co
munal que se propugna, facultad que 
ail Ayuntamiento corresponde, coi! 
arreglo a lo prevenido en el núme
ro S.° del artículo 153 del Estatuto 
municipal y a las disposiciones del 
Real decreto de 17 de Octubre de 1925.

Porque positivamente los derechos 
corresponden al vecindario, pero la 
representación de éste no puede os
tentarla en común nadie sino el Ayun
tamiento. A él, pues,*hay que atribuir 
la facultad de intervenir en este asun
to con la plena representación del ve
cindario, y sin perjuicio de asociar a 
#us componentes las máximas garan
tías para el mejor acierto de sus 
acuerdos, que, como definitivo control, 
han de ser sometidas a la aprobación 
del Gobierno. Con tales garantías y, 
sobre todo, con la pleiia certidumbre 
de que la posición adoptada por el 
Gobierno de Y, M. salvaguarda los in
tereses de todos, propietarios y veci
nos de Alburquerque, da satisfacción 
legítima al derecho que cada uno ten
ga» y, por fin, se inspira en los dic
tados de la mayor equidad y justicia, 
sin inclinarse a un lado ni a otro, 
atendiendo solamente al bien general, 
¡ai fomento de la riqueza de aquella 
localidad y al aseguramiento de la paz 
y  el sosiego público.

Madrid, 16 de Junio de 1926.

SEÑOR:
A L. R. P. de Y. M.,

M i g u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e j a »

REAL DECRETO-LEY

A propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros y de acuerdo con el 
mismo Consejo,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Con objeto de llevar 

a efecto la refundición de dominios 
a que el vecindario de Alburquerque 
tiene derecho en la extensión del 
monte “Los Baldíos”, que se consi
dere oportuna y consienta el total 
empleo de los recursos pecuniarios 
de que para tal fin se disponga, re
caudados en la forma que en las su
cesivas bases se detallan, el Ayun
tamiento de Alburquerque, inmedia
tamente que le sea notificada esta 
resolución, solicitará la declaración 
de utilidad pública del monte “Los 
Baldíos” , instando el oportuno expe
diente a tal efecto, cuya declaración 
no tendrá otra finalidad ni alcance 
que el de que el o Ayuntamiento dis
ponga de preceptos Ilegales preesta
blecidos respecto a la tasación y ex
propiación de las parcelas de dicho 
monte, cuyos propietarios opusieran 
dificultad a la refundición de los de
rechos dominicales que por este Real 
decreto se establece como fórmula de 
transacción acordada por el Gobierno 
para resolver lés litigios existentes 
entre propietarios y vecinos de aque
lla villa, en cuánto al derecho que 
todos ellos ostentan en el referido 
monte, y sin que tal declaración de 
utilidad pública modifique ni altere 
la naturaleza jurídica del monte “Los 
Baldíos”, ni la forma de sus apro
vechamientos actuales, ni la legisla
ción al mismo aplicable, salvo lo que 
para el caso de expropiación forzosa 
se dispone.

Artículo 2.° Luego que esta dispo
sición sea publicada, el Ayuntamien
to procederá a designar en sesión 
extraordinaria de Pleno, convocada al 
efecto, un número de contribuyentes 
igual al de Concejales de todas cla
ses que forman la Corporación mu
nicipal, elegidos por sorteo y de por 
mitad entre los vecinos que satisfa
gan las mayores y menores cuotas 
por contribución territorial, los cua
les, integrando con los Concejales la 
Corporación municipal, intervendrán 
siempre en cuantas deliberaciones se 
celebren y acuerdos se adopten reía* 
clonados con el monte “Los Baldíos” , 
hasta que se logre llevar a efecto la 
formación del coto o dehesa de co
mún aprovechamiento en que ha de 
verificarse la refundición de los de
rechos dominicales a favor del vecin
dario; entendiéndose que la Corpo
ración así constituida encarna la re

presentación de la totalidad de loé 
vecinos del término municipal, (Mi 
cuanto se relacione con las cuestio* 
nes que; atañan al expresado monté, 
y acerca de las cuales se le atribuyó 
la máxima competencia.

Artículo 3.° Yerificada la designa
ción en la forma expresada, será ci-* 
tada la Corporación, en unión dé loé 
nombrados contribuyentes, para cele
brar sesión cuantas yecies lo requi_e> 
ra la ejecución y desarrollo de la so
lución propuesta, abriéndose, en pri
mer término, una información públi* 
ca para que él vecindario pueda ‘ex* 
poner, en el término de quince días, 
sus opiniones por escrito respecto ai 
lugar del monte “Los Baldíosn en 
que convenga al interés del vecinda
rio que se demarque la extensión’ eg 
quje haya de efectuarse’ la refundi-* 
ción de dominios, oyéndose asimismo* 
respecto de éstos extremos, la  opi
nión de los técnicos qué designe ¡el 
Ayuntamiento, verificado lo cual, la 
Corporación, asistida de los contribu
yentes, procederá a designar, por ma
yoría absoluta, el lugar del monté M  
que convenga demarcar el predio etí. 
que haya de tener lugar la refundi
ción a favor del vecindario, para se
ñalar la cual deberán ser tenidas en 
cuenta las razones que sé aleguen efi 
la información, y muy singularmente 
los lugares en que exista la mayor 
masía de arbolado, las mayores faci-: 
lidades para abrevar el ganado, las 
de comunicciones, etc.

Artículo 4.® Durante el plazo do 
la información, y antes de que ten
ga lugar la fijación por el Ayunta
miento del terreno en que haya dé 
tener lugar la refundición de domi
nios a favor del vecindario, la Cor
poración procederá a designar un Pé- 
rito titulado que, en unión dé otro 
qué propongan los vecinos en solici
tud dirigida a la Corporación y fir
mada por los mismos, o del que de
signe el Gobernador civil de la pro
vincia a petición de la Alcaldía, si los 
vecinos, en término de quince días, 
a contar desde que por edictos seatí 
invitados para ello, no hicieran uso 
de su derecho, procedan:

a) A valorar los árboles adultos; 
diel monte “Los Baldíos”, eligiendo 
los que excedan dé 15 centímetros de 
diámetro a la altura del pecho, y dis
tribuyéndoles en cinco clases diamé- 
tricas, para que la tasación sea lo 
más equitativa posible, determinando 
los mismos Peritos el complemento 
de los árboles rehechos para su va
loración correspondiente;

b) A valorar igualmente el precio 
de una hectárea de pastos de prima-
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Vera y verano en el monte “ Los Bal
díos” en la actualidad, y conocido el 
precio a que la Hacienda pública 
cor;cedió la redención de los mismos 
a Ies actuales poseedores, determinar' 
la semisuma de ambos valores;

c) A valorar el derecho de sem
brar y aportar árboles que corres
ponde a los dueños del vuelo, refi
riéndolo a cada hectárea de terreno 
de! monte “ Los Baldíos” ;

á) A  valorar racionalmente el be
neficio que para el propietario del 
suie-lo representa ta adquisición del 
derecho de propiedad por la dejación 
que el vecindario», dueño del vuelo, 
hace die su derecho a refundir los 
áoinkilos, dejando éste a favor del 
propietario y refiriéndose la tasación 
a cada hectárea de terreno .en el ex
presado monte';: y

e j Av valorar el precio que en La 
actualidad cmnesponda a cada hectá
rea de terreno en “Los Baldíos” , re- 
firi ándelo la tasación a las diversas 
calidades del suelo que deban ser 
apreciadas en el referido monta.

Artículo 5.° Rnaticadas las expre
sadas- valoraciones y suscritas por los 
Feritos, si -hubiera existido acuerdo,
0 consignadas tas que cada uno; h i
ciere, más las propuestas por el Pe
rito tercero que se hubiera designado, 
la Corporación municipal, asistida de 
los contribuyentes en la forma antes' 
expresada, estudiará el resultado de
1 a m form ación p úblic a pract i caria,' 
más los dictámenes de los técnicos y  
tasaciones realizadas, y, con vasta de 
tales datos, procederá a determinar, 
por mayoría •absoluta, la extensión del 
monte en que deba realizarse la re
fundición a favor del vecindario que 
se establece en el artículo 3.° y con 
sujeción a las regías que en él se con
signan, .y razonando los motivos de 
preferencia.

Artículo 6.° igualmente' propondrá 
la extensión aproximada que haya de 
abarcar el coto o dehesa que a favor 
del vecindario establece, teniendo en 
cuenta el valor del suelo que haya de 
adquirirse y la cantidad aproximada 
que ha de obtenerse para ello : prime
ro, por el valor de los árboles, según 
la tasación, que, rio estando compren
didos en la zona que se señale a fa
vor del vecindario, han de adquirir lo>s 
propietarios de las parcelas en que se 
hallen arraigados; segundo, con el im
porte de las sumas que cada propie
tario ha de satisfacer, con arreglo a la 
extensión de .sus predios, para verifi
car la redención colectiva de los pas
tos de primavera y  verano del monte 
“Los Baldíos” del 5 por 100 en que 
$e calcula lo no redimido; tercera m u

los sumas que igualmente han de sa
tis! a cer los propietarios que refundan 
a su favor por el valor del derecho 
de aportar árboles y el beneficio de 
la refundición que obtienen, según la 
tasación que los Peritos hagan de es
tos derechos.

Artículo 7 *  Los acuerdos que se 
adopten con arreglo a los artículos 
que anteceden serán publicados por la 
Alcaldía para conocimiento del vecin
dario, y los elevará al Ministerio de 
La (robenaación para que, sancionados 
por el Gobierno, ordene su ejecución 
con arreglo a las normas que el mis
mo dicte, y a las que habrá de ajus
tarse la refundición.

Artículo 8.° Contra lo dispuesto en 
es-te Decreto, así como contra los 
acuerdos que para llevarlo a cabo se 
adopten, tanto por la Corporación mu- 

1 como por el Ministerio de la
i Go Gemación, no se dará recurso al- 
: S^no sino el de súplica ante la Pre- 
: s-idencía del Consejo de Ministros.

Artículo 9.9 Se declaran de tnapli- 
: cartón a este asunto cuantas disposi- 
crenes legales o reglamentarías se 
opongan a lo que por este Decreto-ley 
se establece.

, m d o  eíl Balado a diez >  seis de 
: w  de m il novecientos veintiséis.

ALFONSO
121 l i t o t e  m  Cornejo ée  M in ia ro s ,

M h ¿ u e l  Pmm m  U iv is im  y  O  u s a n  p ija

MINISTERIO DE HACIENDA
REALES DECRETOS 

Do acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros, a propuesta del do Hacienda 
y como caso comprendida en la Ley 
de 21 do Diciembre: de 1876 y el Re
glamento para su ejecución de 11 de 
Julio de 1909,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se procederá a la ena

jenación en .subasta pública, del edi
ficio propiedad del Estado,, sito en el 
número 10 de la calle <fe Carretas, de 
esta Corte, donde esta»© instalada la 
antigua Dirección general de Correos: 
y Telégrafos.

Articulo 2.° El Ministro dé Hacien
da dictará las disposiciones necesarias 
para el cumplimiento ée este Decreto.

Dado en Palacio a quince de Junio 
de mil novecientas veintiséis.

ALFONSO.
l l i  Mlnibtiró de Hacienda»

J o s é  Ca l v o  So te lo .

De acuerdo con Mi Consejo de Mi- 
lustros y a propuesta del de Hacienda,

Vengo en disponer que se exceptúe 
de subasta el arrendamiento de nue
vo local para las Oficinas del Catas
tro de la riqueza urbana de Zamora, 
autorizando el anuncio del oportuno 
concurso y celebración del correspon
diente contrato, con arreglo a lo dis
puesto en ios artículos 47 y 52, y coru 
cordaníes, de la ley d'o Adiiúnist ración 
y Contabilidad de 1.° de Julio de 1911.

Dado en Palacio a quince de Junio 
de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
E l Ministro de Hacienda.

José C a l v o  S o t e l o .

En ejecución de lo dispuesto en ni 
artículo 25 de la ley Reguladora de la 
Contribución sobre las Utilidades de 
la riqueza mobiliaria, texto refundido 
de 22 de Septiembre de 1922, de 
acuerdo con el Jurado do Utilidades,; 
con la aprobación del Ministro de Ha
cienda y a su propuesta,

Vengo en decretar lo siguiente:.
A los efectos de las imposiciones 

de la Contribución sobre las Utilida
des d'e la riqueza mobiliaria y del im
puesto del Timbre del Estado, se fija 
en 3 por 100 la cifra relativa de los 
negocios en Espada de la Sociedad) 
búlgara de seguros generales “Bulga^

: ría ” , para el trienio de 1.° de Enero de 
‘ 1923 a 31 de Diciembre d!e 1925.

Dado en Palacio a quince de Junio 
de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El M liUslro de Hacfoxxclíi,

Jo s á  G a  l v o  S u t k l o .

En ejecución de lo dispuesto en el 
artículo 25 de la ley Reguladora de la 
Contribución sobre las Utilidades de 
la riqueza mcbrliaria, texto refundido 
de 22 de Septiembre de 1'922, de 
acuerdo con el Jurado de Utilidades, 
con la aprobación del Ministro de Ha
cienda y a su propuesta,

Vengo en decretar lo siguiente:
A 1er efectos de las imposiciones 

de la Contribución sobre las Utilida
des d'e la riqueza mobiliaria y del im
puesto del Timbre del Estado, se fija 
en 10 por 190 la cifra relativa de loa 
negocios en España de la Sociedad 
italiana de Banca “ Banco di Roma” , 
para el trienio de 1.° de Enero de 1923 
a 31 de Diciembre de 1)9125.

Dado en Palacio a quince de Junicf 
de mil novecientos veintiséis.

ALFO N SO ;
El Ministro de Hacienda,

Josá Ca l v o  So t e lo .
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fía  e j ecuc ión de lo d i sp ue s to  en 
el a r t í culo  25 de la ley Reg u la dor a  
de la Contribución sobre las Ut i 
l idades de la r iqueza  mob i lia r la , 
texto r e fund ido  de 22 de Se p t i em 

b r e  de 1922, de acuerdo  con el J u 
rado de Utilidades, con la aproba
ción del Ministro de Hacienda y a su 
.propuesta,

Vengo en d ec r e t a r  lo siguiente' :
A los efectos  de la: imposición '  

de la CoTchubución sobre las Uti
lidades da la r iqueza  rnobi l ia ri a  y 
en c u m p l i m e n t o  de los a r t í cu los
23 y 21 de la ley que la r egula,  se 
fijan las bas es  impos i t ivas  por  t a 
r i fa  3.a de ’a Sociedad españo la  
“'Alonso y Mareo” , domici l i ada en 
Caste l lón de la P lana ,  en t r e i n ta  y 
cinco mi! se t e n ta  y cinco pese t as  
con ooheñí a y dos cént imos ,  pa r a  
el rulo 1922, confirmándose asi el
acuerdo del Jurado de Est imación de 
la indicada provincia,.

Dado en. Palacio  a  quince de J u 
nio de mi l  novec ien tos  ve int isé is .

ALFONSO
íU Mió CUro do nao i v ndh ,

J o s é ' C a lv o  S q t e l o .

E n  e jecuc ión de lo d isp u e s to  en 
el a r t í cu lo  25 do  la ley R e gu l ad ora  

• de la Contribución sobre las Uti
l idades  de la r i queza  nob i l i ar i a ' ,  
texto r e fund ido  do 22  de S ep t i e m 
bre  de 1922, de acuerdo  con el J u 
rado de Utilidades, con la aproba
ción del Ministro de Hacienda y a su 
propuesta,

V engo en d e c r e ta r  lo. siguiente;:
A los ef é ct os de la* im p  o si e i ón 

de la Contribución sobre, las: Utm 
lidádes de íá  r iq u ez a  m o b ilia r io  y 
en1 cu m p lim ien to  d e  los-- a r tíc u lo s ' 
23 y 24 de \w ley que la  re g u la , se 
f ijan  la s  b a se s  im positivas: p o r  t a 
r ifa  3.a de la  Sociedad  e sp añ o la  
“R ubio, A rte ro  y  G a rc ía ” , dem  i o t
ilad a  en Gas-te Mon de  ̂ la  P lan a , en 
c u a re n ta  y o é to  m il  s e te c ie n ta s  
s e te n ta  p e s e ta s  c o n  v e in tioobo  cén
tim o s, p a ra  el ejercic io ; so c ia l de* 
1922-23', conñrm áudose am el acuer
do d el Ju ra d ó  de E stim ac ió n , de la  
indicada- p ro v in c ia ,

D ado en F a la c io  a q u ince  der J u 
n io  da- m il  im veelen to sr veántisélsv

ALFONSO"
El- .Ministro de Hacienda*

J o s é  C a lv o . Bó t e lo .

E n  e jecu c ió n  de lo d isp u e s to  en 
•el a r tíc u lo  25 dé la  ley R e g u la d o ra  
de la  C ontribución sobre las U ti

lid ad es de la  r iq u e z a  m o b ilia r ia , 
tex to  re fu n d id o  de 22 de S ep tiem 
b re  de 1922, de acu erd o  con el J u 
rado de U tilidades, con la .aproba
ción del M inistro de Hacienda y  a su 
propuesta,

V engo en d e c re ta r  lo s ig u ie n te :
A los e fec to s  de la  im p o s ic ió n  

do la Contribución sobre las U ti
lidades de la r iq u e z a  m o b ilia r ia  y 
en cu m p lim ien to  de Jos a r tícu lo s ' 
23 y 24 de la ley que la  reg u la , se 
fijan  la s  b a s e s  im p o s itiv a s  p o r t a 
r ifa  3.a de* la  Sociedad españo la ' 
“N ebot y G óm ez” , do m ic iliad a  e n  
C aste lló n  de la  P la n a , c u a re n ta  
y ocho m il tr e s c ie n ta s  t r e in ta 1 y  
o d io  p e s e ta s  con o ch e n ta  c é n ti
m os, p a ra  el e je rc ic io  so c ia l de 
1921-22, confirmándose así el acuer
do del J u ra d o  de E s tim a c ió n  de la  
in d ic ad a  p ro v in c ia .

D ado en P a la c io  a qu ince de J u 
nio  de m il n o v ec ie n to s  v e in tisé is5.

ALFONSO
El M inistro de flneierid%

J o s é  Ca l v o  S o t e l q .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 
M IN ISTR O S

REALES ORDENES
Ilm o. S r.: V ista la  p ropuesta  fo r

m ulada por el P residen te de la Ju n ta  
Central de M ovilización de. Industrias: 
civiles,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
nom brar Vocal suplente: de la re fe 
r id a  Ju n ta  a D. Antonio M ora Pascual, 
Ingeniero' químico, en sustitución  d e  
D. José M aría de Madariaga^ que fo r
m aba p a rte  de la m ism a con dicho ca
rác ter, y a l  que se adm ite lía dimisión: 
que, fundada en motivos de salud: y 
avanzada edad, h a  presentado del men
cionado cargo.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocim iento y  dem ás efectos. Dios 
guarde a V. I. m u c h o s  años. Madrid; 
10 de Jun io  de 1926.

PRIMO DE RIVERA

Excmo. S r.: In stru ido  expediente
con m otivo de p ropuesta  de concesión 
de p rem ios5 en m etálico y  o tras r e 
com pensas al personal aux ilia r del. 
Centro5 d u  su 1 digno cargo :

V istas lá s : actuaciones practicadas 
que5 constan en la docum entación ele
vada a esta Presidencia; con sus: re s 
pectivos5 dictám enes, y  las disposicio
nes orgánicas y  reg lam en tarias vigen

tes e n  el alto Cuerpo aplicables a$ 
asunto  que originó el expediente dé 
referencia,

B. M;. el Rey (q. D. g.)' se ha servidd 
resolver dé conform idad' con lo pro-* 
puesto por la* P residencia d e l Supre* 
mo T ribunal de Hacienda pública y,  
e n  su v ir tu d :

1.a Conceder qirem ios de 500 pé
selas, con cargo al respectivo presu-? 
puesto, ar los funcionarios s ig u ien te s :! 
D. Miguel Mor tilla  Gano, D, M anuel 
Croa de; Torrontegui, D. Francisco Mo
rillo' Fernández, D. Mario López Avi<* 
lés, D. Alfonso Gim ena Rodado, dotí» 
Manuel M artínez Alvarez, D. M ario 
Obregón Blancó, D. B u en av en tu ra  Ta
beada Vila, señorita  Am alia Mayo Me-, 
néndez, D. Felipe G arcía Menéndez, 
D. Luis Vela de Val, D. L uis ArgúelJo 
Brage y D. Ju an  N eira Francés, y  
prem io de 305 pesetas 39 céntim os al 
funcionario  D. Francisco Clavero Me
rino  por no ex is tir  crédito en presu*  
puesto para com pletar las 500 pesetas.

2.a Que no se acceda a la  so licita
da transferencia  del concepto 16 al 1 £  
del artícu lo  5.a, capítulo 2.° del Máte* 

Ti a l  de ese T ribunal Suprem o.
De Real orden lo digo a V. E. paná 

su conocimiento y efectos, con devo
lución de Tas actuaciones. Dios guardo  
a V- Ei muchos años. Madrid, 15 
Jun io  dé 19201

PRIMO DE RIVERA

Señor P residen te del T rib u n a l Supré* ' 
mo de la Hacienda pública.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES 
Ilmo. S r . : Rem itido a inform e dé ' 

la Comisión perm anen te del Consejo 
de Estado el expediente instru ido  so
bre supresión del Juzgado m unic ipa l 
de- Q uintan i Habón, la referida  Comi
sión lo evacúa en la fo rm a siguiente:] 

“Excmo. S r.: Con Real orden dic
tada por V. E. ha sido rem itido  a- in 
form e de la Comisión perm anen te dq 
este Consejo el ad jun to  expediente^ 
del cual re su lta :

Que el Alcalde de Briviésca solici
tó del P residente de- la Audiencia" dq 
Burgos ía supresión dél Juzgado m u
nicipal de QuintaniHabón y su ag re
gación, por haberse llevado a cabo lá  
fusión de ambos A yuntam ientos y  
o rig ioar grandes perju icios, u n a  vez1 
unificados- todos5 los servicios admi*- 
nislrativos, la separac ión  de los Juz^  
gados m unicipales; dada la c a re n c ia  
de S ecre taria  en p ro p ied ad  en? el d e  
Quinüaiiillabón, p o r fa l ta  de compelí*
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sación a las molestias del cargo, a 
consecuencia de los pocos asuntos que 
en él se tramitan, y sin que la su- 
pnesinó origine dificultades a sus 149 
habitantes por las frecuentes rela
ciones y escasa distancia que existe 
§ntre los dos pueblos.

Que, siguiendo los trámites legales, 
el Alcalde de Briviesca se ratificó ien 
el contenido de su instancia.

Que, según datos oficiales, en el 
Juzgado que se intenta suprimir no 
se tramitó ningún acto de concilia
ción, juicio verbal, civil, de desahu
cio'ni de faltas durante los años 1924 
y 1925.

Que el último Alcalde dê  Qulula- 
iiillabón y dos Concejales que fueron 
de aquel Ayuntamiento expresan su 
opinión favorable a la supresión.

Que el Juez municipal certifica 
acerca del escaso, número de inscrip
ciones que figuran en aquel Registro 
civil.

Que el Secretario de la Junta pro
vincial del Censo manifiesta que el 
Ayuntamiento de que se traía tiene 
149 habitantes de hecho y 49 de de
recho.

Que el Juez de primera instancia 
¡de Briviesca se muestra favorable a 
la supresión, lo mismo que la Sala de 
Gobierno de la Audiencia territorial 
de Burgos, de acuerdo con el Fiscal.

Que en igual sentido informan el 
Ayuntamiento de Briviesca, la Junta 
de vecinos de Quintanillabón y la 
Comisión permanente de la Diputa
ción provincial de Burgos.

Que la Sección de ese Ministerio, la 
Dirección general y Y  .E. son, asi- 
piismo, favorables a la petición.

Considerando que el párrafo pri
mero del artículo 1.° de la ley de 
Justicia municipal de 5 de Agosto de 
1907 preceptúa que en cada término 
jnunicipal habrá un Juzgado de la 
misma clase, siendo necesario para 
la supresión de alguno de los exis
tentes la formación del correspon
díante expediente, según la disposi
ción 4.a transitoria dê  la menciona
da ley.

¿Considerando que los informes 
lemitidos son consecuencia lógica de 
los hechos innegables en que se apo
yan, todos los cuates demuestran la 
conveniencia de la. supresión del Juz
gado de que se trata:

Considerandó que se han cumplido 
los trámites legales.

Da Comisión permanente, de acuer
po con todos los informes emitidos y 
letificando su opinión, expuesta en 
’.^p is análogos, es de dictamen: 
j Que procede la supresión del Juz

gado que se pretende y su agregación 
al de igual clase de Briviesca.”

Y  habiéndose conformado Su Ma
jestad el Rey (q. D. g.) con el pre
inserto dictamen, ha tenido a bien 
resolver en el sentido que se indica 
y disponer que se agregue el territo
rio del Juzgado municipal que se su
prime, para todos los efectos judi
ciales, al de igual clase de Briviesca; 
cesando, en su consecuencia, en sus 
respectivos cargos el Juez, el Fiscal, 
sus suplentes respectivos y los demás 
funcionarios del Juzgado municipal 
de Quintanillabón.

Lo que de Real orden digo a Y. E. 
para su conocimiento y a fin de que 
se sirva adoptar las disposiciones ne
cesarias para el traslado de los libros 
y documentos del Juzgado municipal 
que se suprime y de los del Registro 
civil al Juzgado municipal de Bri
viesca con las formalidades que es
time oportunas, quedando Y. E. au
torizado para señalar el día que ha 
de dejar de funcionar el Juzgado mu
nicipal de Quintanillabón y sus ofici
nas del Registro civil, poniéndolo en 
conocimiento de este Departamento. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 16 de Junio de 1926.

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia de 
Burgos.

Exorno. Sr.: A  propuesta de la 
Junta organizadora del Poder ju 
dicial,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien trasladar, accediendo a su so
licitud, al Juzgado de primera ins
tancia de Segoviá, de término, en 
dicha provincia, vacante por pro
moción de D. José Antonio de la 
Campa, a D. César Camargo Marín, 
Juez de primera instancia del dis
trito de San Miguel, de Jerez de 
la Frontera.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra los efpatos consiguientes. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 16 de Junio de 1926.

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia 
de Madrid.

limo. Sr.: A propuesta de la Jun
ta organizadora del Poder judicial 
y de conformidad con lo prevenido 
en el artículo 4.° del Real decreto 
de 30 de Marzo de 1915, en rela
ción con el 42 de la ley Adicional 
a la Orgánica de Poder judicial,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a

bien promover, en el turno primen 
ro, al Juzgado de primera instan
cia del distrito de San Miguel, de 
Jerez de la Frontera, de término, 
en la provincia de Cáliz, vacante 
por traslación de D. César Gamar- 
go, a D. Pedro Palomeque y Gam 
cía de Quesada, Abogado fiscal de 
la Audiencia provincial de Málaga, 
que ocupa el número 1 en el es
calafón de los de su categoría.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocimiento y efectos con-* 
siguientes. Dios guarde a Y. I. mu
chos años. Madrid, 16 de Junio 
1926.

BONTE

Señor Presidente de la And iQr cía 
de Sevilla.

A  propuesta de la Junta organin 
zadora del Poder judicial,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar, accediendo a su so-> 
licitud, para la plaza de Abogado 
fiscal de esa Audiencia, vacante por 
promoción de D. Pedro Palomeque, 
a D. Luis de Luna y Ferré, Juez 
de primera instancia de Alcaraz, 
que figura el primero en la terna 
formulada por la expresada Junta.

De Real orden lo digo a Y. S. pa-? 
r.a su conocimiento y efectos con-? 
siguientes. Dios guarde a Y. S. mu-t 
chos años. Madrid, 16 de Junio do 
1926.

PONTE

Señor Fiscal de la Audiencia dó 
Málaga.

limo. Sr.: A propuesta de la Jun
ta organizadora del Poder judicial 
y de conformidad con lo prevenido 
en el artículo 4® del Real decreto 
de 30 de Marzo de 1915, en reía-' 
ción con el 41 de la ley Adicional 
a la Orgánica , de Poder judicial,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien promover, en el turno prime-: 
ro/ al Juzgado de primera instan
cia de Alcaraz, de ascenso, en esa 
provincia, vacante por nombra
miento para otro cargo de D. Luis 
de Luna, a D. Miguel Peña de An
drés y García, Juez de primera ins-s 
tancia de Santa Marta de Ortiguei-i 
ra, que 00upa el número 1 en el 
escalafón de IoíS de su categoría.

De Real orden lo digo a Y. I. pa-; 
ra su conocimiento y efectos con-s 
siguientes. Dios guarde a Y. I. mu
chos años. Madrid, 16 de Junio 
1926.

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia 
de A lbacete
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Ilmo. Sr.: A propuesta de la Junta 
¡organizadora del Poder judicial,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar en el turno tercero d'-e 
los establecidos en el artículo 40 de 
la ley adicional a la Orgánica del Po
der judicial, para el Juzgado d'e pri
mera instancia de Santa María de Or- 
tigueira, de entrada en esa provincia, 
(vacante por promoción de D. Miguel 
Peña de Andrés, a D. Francisco Mesa 
Holgado, Aspirante a la Judicatura 
y al Ministerio fiscal con el núme
ro 42 en ]a escala del Cuerpo.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos añO'S. 
Madrid, 16 de Junio de 1926.

PONTE
B'eñor Presidente de la Audiencia de 

Coruña.

Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solicita
do por D. Antonio Navas Romero, y 
de conformidad con lo prescrito por 
el artículo 33 del Real decreto de 1.° 
de Junio de 1911, modificado por el 
de 26 de Julio de 19r22,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien declararle excedente del cargo de 
Secretario del Juzgado de primera 
Instancia de Priego, que actualmente 
desempeña.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 16 de Junio de 1926.

PONTE
TSeñor Presidente de la Audiencia de 

Sevilla.

Ilmo. Sr.: En vista del expediente 
instruido para la provisión, por con
curso de méritos, de la plaza de Mó
dico forense y de la Prisión preventi
va del Juzgado de primera instancia 
e instrucción de Borja, de categoría 4 
de ascenso, vacante por promoción 
del que la desempeñaba y de confor
midad con lo que previene el artícu
lo 8.° del Real decreto de 12 de Abril 
de 1915,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar para la referida plaza 
a D. Eutiquiano Rebollar Rodríguez, 
Médico forense del Juzgado de prime
ra instancia e instrucción de Medina- 
celi.

De final orden lo digo a Y. I. para
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid., 16 de Junio de 1926.

. PONTE

Señor Presidente de la Audiencia de 
Zaragoza.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo soli
citado por José Iglesias Quero, Porte
ro cuarto con destino en la Fiscalía 
de ese Supremo Tribunal,

S. M.-el Rey (q. De g.) ha tenido a 
bien declararle excedente en el ex
presado cargo.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 16 de Junio de 1926.

PONTE
Señor Presidente del Tribunal Su

premo.

Excmo. Sr.: Para dar cumplimien
to a la Real orden de la Presidencia 
del Consejo de Ministros de 9 del co
rriente mes (Gaceta del 10), conce
diendo al Portero Higinio Díaz y Díaz 
el reingreso en'el Cuerpo de Porteros 
de los Ministerios civiles, con la ca
tegoría de Portero quinto y antigüe
dad de la fecha de la citada Real 
orden,

S. M. el Rsy (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que el mencionado Por
tero Higinio Díaz y Díaz pase a las 
órdenes de Y. E. para prestar sus ser
vicios en la Audiencia de Madrid.

De Real ordon lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y^efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. É.dnuchos años. 
Madrid, 16 de Junio de 1926.

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia de
Madrid.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES
Yista una instancia de D. Antonio 

Tapia y Orbe, domiciliado en esta 
Corte, en la que solicita la concesión 
de un depósito comercial en Almería 
para instalación en el mismo de va
rios tanques destinadlos a contener 
combustibles líquidos minerales y sus 
derivados:

Resultando que se acompaña un 
piano en el cual se determina el lugar 
dle emplazamiento del depósito que 
se pretende y que se halla situado 
fuera de la zona marítima del puerto 
de Almería, a unos 800 metros de dis
tancia del mar y en el extrarradio de 
la población;

Resultando que se solicita la con
cesión a base de comenzar inmediata
mente las obras necesarias y de que 
se hallen totalmente terminadas y 
funcionando el depósito dentro del 
plazo máximo de tres años:

Resultando que el objeto que se 
propone el. solicitante es desarrolla? 
el tráfico de importación de petróleo^ 
y sus derivados para abastecer el com 
sumo interior, aprovisionar buques y 
reexpedir ai extranjero y nuestro? 
puertos francos de Africa:
. Resultando que por- tratarse de una 
concesión en beneficio particular del 
peticionario, promete éste sufragar 
los gastos que ocasione su interven
ción y vigilancia y sujetarse a todos 
los preceptos que rigen sobre la ma
teria o que se dicten ai efecto:

Yisto el artículo 11 de las Ordenan
zas de Aduanas, en el cual se deter
mina que estos depósitos serán obJ - 
jeto de expediente sobre su conve
niencia y que por este Ministerio sé) 
resolverá y dictará, en el caso de1 
otorgar la concesión, las reglas a quei 
hayan de someterse.

Considerando que respecto de su 
conveniencia, procede declararla para 
los intereses generales d'el país, pues
to que se trata de una instalación de 
productos de los que carece España 
y son indispensables para la indusrtia 
y merece que por la Administración 
se den todo género de facilidades al 
desarrollo de su tráfico:

Considerando que esta circunstancia' 
puede ser utilizada sin perjuicio para 
el Tesoro público, ya que los gastos 
de funcionamiento y vigilancia del 
depósito de referencia ofrece resar
cirlos el solicitante; y 

Considerando que si se trata de una 
concesión de conveniencia reconocida 
y que no ha de ser onerosa para el 
Tesoro, debe otorgarse para dar im
pulso a la riqueza nacional y que las 
medidas a dictar para su desarrollo 
y función pueden ser redactadas y 
propuestas por esa Dirección general, 
de acuerdo con las prácticas adminis
trativas en casos análogos,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido ' 
acordar que se autorice el depósito 
comercial que se interesa, con la con-, 
dición indispensable de que ha de 
funcionar en el plazo máximo de tres 
años a contar de la fecha de la publi
cación de la presente en la Gaceta 
de Madrid, entendiéndose que, de no 
ser así, quedará sin efecto la conce
sión al expirar dicho plazo.

Y no podrá empezar su funciona
miento sin que previamente se haya 
nombrado el personoi necesario para
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¡ello por cuenta del .concesionario y 
aprobadlo por este Ministerio el Re
glamento correspondiente.

Be Real orden lo comunico a V. I. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Jdadrid, 8 díe Junio de 1926.

CALVO BOTELO 
Beñor Director general de Aduanas.

Ilmo. Sr.: Vista la Rear orden del 
)í.misterro de la. Gobernación, fecha 4 
Jel actual, en la que, de acuerdo con 
el informe de 1a Dirección general 
de Abastos,N interesa se amplíe hasta 
60.000 toneladas el cupo de exporta
ción de patata temprana, autorizada 
J)or la de este Ministerio de fecha 9 
fte Febrero último,; y

Considerando ¡que tal ampliación se 
ha previsto ya en la mencionada .Real 
jorden, si así -lo permitía el resultado 
tío la cosecha, como ha sucedido, por 
lo que aquel Centro estima que debe 
llevarse a cabo la ampliación, que Fa
vorecerá a la región valenciana, don- 
Me por ser la .cosecha más Tardía ha 
/sido hasta ahora reducida la expor
tación en relación .a i.a cosecha obte
nida,

S M. el Rey (q. D. g ) se ha servido 
jüisponer se entienda ampliada hasta 
¡50.000 toneladas la  cantidad de patata 
temprana a  exportar con arreglo a las 
¡Bendiciones determinadas en la  iteai 
jM̂ den ,del ,9 de Febrero último.

I>e Real orden lo digo a V. I. p&ra 
Mi oottochhlenlo :y efectoa edem poru 
Utefítes. Dios iguarde a V. L muchos 
Wos. Madrid, 16 Üe Junio <te

? i mmomymm
Befíor director jm erál de Aduanas.

CONTRIBUCION INDUSTRIAL, DE COMERCIO 
Y PROFESIONES

T arifa tercera.

(Véase la Gaceta del día 16 del actual)

PESETAS

m jkB E  m m m .A  ~  ;
|pmüSTRIA3 m  XA ALIMENTA

CIÓN
■Industrias conserveras.

Establecimientos •••©■fá
bricas de escabechar pes
cados. Pagarán por cuota 
Irreducibio, sea cualquiera 
«jor-tiempo que trabajen uu- 
xantc el año. ;aba uno, sí-

p e s e t a s

tuados en poblaciones per
tenecientes a las costas del
Océano  ..................  610,00

En las del Mediterráneo  410,00
2.—A) Secaderos de pescados 

que no utilicen en la in
dustria la sal, el hielo ni. 
clase, alguna-de motor me
cánico ni el vapor, y sólo 
los beneficien con el sol y
el viento. Pagará cada uno. 200,00

3.—A) Establecimientos o fá
bricas de salazón de car
nes y pescados de todas 
clases, sea cualquiera el 
tiempo que trabajen du
rante el año. Se pagará por 
cada uno cómo cuota, irre
ducible       . 678,00
Nota. Los q u e  remesan

pescado fresco, preparándolo 
con sal o hielo para conser
varlo en buenas condiciones 
para la venta, ejercen la in
dustria comprendida ’en la 
tarifa l:a, sección I f , cla
se ü5:a, número 1.
4.—-A Establecimientos o fá

bricas en que se hacen y 
venden embutidos de to
das clases, sea ¡cualquiera 
el tiempo que trabajen. Pa
garán por «cuota irreduci
ble    894,00
Nota. Guando los indus

triales de este ..epígrafe .salen
y vendan Iqs residuos y  vgra- 

de su fabricación, esta
rán incluidos en él epígrafe 
siguiente.
5.—A) Fábricas de conservas 

alimenticias de carnes y  
pescados. Se pagará por 
cada una-como ;euota Irre
ducible . ........     1.050,00
Nota.

de una de industrias cla
sificadas en los epígrafes an
teriores tribúiarán por est© 

^epígrafe.
í,6.—A| Fábricas de manteca 

extraída de la leche y fá
bricas de quesos de 'talas 
clases. Be pagará por cada 
una, como cuota irreduci
ble  ...........   58§,60

17,—Desnatadoras instal adas
fuera de las fábricas de 
manteca. -Pagarán por cada 
100 litros de leche o frac
ción menor de 100 litros 
que en una hora de trabáje 
pueda desnatar el aparate. 28.09 

8,—-Fábricas en las cuáles, 
mediante la mvilraíizaoiéii 
y. depuración del aceite ve-
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. ge tal’ concreto, se obtienen 
grasas ••alimenticias. So pa
garán por cada 10 litros do 
capacidad do la caldera üé 
neutralización ..........   20.00

9.-—A) Fábricas de conser
vas do frutas y hortalizas.
Se pagará por cada una co
mo cuota irreducible  426,00

•Las qiie empleen azúcares o 
mieles en la preparación do 
las conservas pagarán como

•cuota irreducible.................. 1.650,0o
Si .las fábricas de . los dos 

párrafos anteriores emplea
sen motor mecánico, pagaran 
ademas él 50 por 100 dé la 
cuota que tienen asignada.

Nota. Cuando en estas ta- 
brieas y en las de los epígra
fes anteriores se construyan 
envases para uso exclusivo de 
las mismas, así como cuando 
se estampen .dichos envases, 
tributarán ¡por el .50 por 100 
de las cuotas que por esto.* 
conceptos pueda coiTospon- 
derles.

Cuando la fabricación de 
dichos envases quedo . reduci
da al encajado y soldado de 
planchas cortadas de antema 
no en otros establecimiento?;, 
tributarán por el 25 por 100 
de la cuota correspondiente.

Guando se .dediquen a <tin& 
sola fruta n  hortaliza p i a 
rán el 75 por 100 de la cuota
10.—-A) Fábricas en que se 

aderezan y  envasan ^aaeltu - 
ñas y en las que se prepa
ran y embotellan jada cla
se de encurtidos, aunque 
aóio f  unci onoñ por tempo- 
■radas. 'Be fisgará p#r «eadíi 
ama como ¡cuate irrodudi- 
R ie     .

: m ím
■m ólbntten a ,.>actere¡z$r ^eeítu- 
m s  ísdn uenvasartlas y  ¡para te  
vente ^exclusiva :da te  lo cali
dad, iteihüterán por íel «epígra
fe anterior, fiúmero 'i9 $e reste 
clase.

Industria azi&oarüra.

11.—Fábricas e ingenios de 
azúcar ,de caña, ¡en que la 
defecación de los jugos se 
verifica en calderas calen
tadas por vapor, y  la eva
poración y concentración 
de los mismos se hace en 
el vacío. Se pagará como 
cuota irreducible por cam
pana do fabricación y por
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cada centímetro de longi
tud trabajante de los mo
linos horizontales movidos
mecánicamente ........   78,80
Nota.— Si los cilindros de 

los molinos son verticales, 
pagarán el 75 por 100 de la 
cuota asignada anteriormente.

Si las fábricas tienen, ade
más de molinos para estru
jar la caña, otros aparatos,, 
como cortaraíces, etc., etc., la 
cuota que. íes corresponda su
frirá un aumento del 50 
por 100.
Cuando estas fábricas no ten

gan molinos, empleando 
otros aparatos para prepa
rar la caña, dejándola en 
condiciones de pasar a los 
difusores. Pagarán por ca
da hectolitro .de capacidad
fia estas difusores ........... 78,80
Las cuotas lijadas en este 

épígrafé sufrirán, con carác
ter provisional', una rebaja 
<del 20 por 100.

— Fábricas de azocar de/ 
remolacha. Pagarán por 
campanas como cuota irre
ducible por cud*a hectolitro 
de capacidad de los difu
sores ..................................  66;00
La cuota fijada en este 

epígrafe sufrirá, con carác
ter provisional, una rebaja 
itef 20 por 100 de¡ la cantidad 
Mtgnafia.
|3,— Fábricas de azúcar de 

menor importancia, iiama- 
8es comunmente trapiches, 
maitóefes o Boliches, en 
jjue la defecación del jugo 
Be la caña se verifica m 
•feriaras, expuestas a la ae- 
Üón directa dal .eombuatL 
ble, 7  la evaporación, y la  
feoacentración de jugps, ca
to da veriflearsfí, se hace 
también en calderas  ̂ a f m~ 
go desnuda y  a la pr&slúh 
M< :1a Mmóafera* -ge pagará 
mamo cuota, irreduciMo por 

fe lin o  de m so-lo cL 
movido u rán ica - 

acuque iSÓlp/ ;funrte- 
m por temporaáa..^^^....
Mota*— Cuando m  estas £;&*• 

turcas se. retinen los azúcares 
de su. producción, pagarán 
además un ,25 por 100 de, La 
cuota que le corresponda, 
según las fábricas de reílnnr.
14.—«Fábricas en que so re

fina el azúcar. Se pagará

PESETAS

por cada aparato destinado 
a- l a concentración de ja- ;
rabes en el vacío....... .......  1.896,00

15.— -Fábricas- en que se re
fina el azúcar sin el em
pleo de aparato de concen
tración de jarabes en el 
vacío, o sea por medio de 
aparatos h i dr o extractores o 
turbinas. Se pagará por
cada turbina  ...... .........  288.00
Nota.— Las fábricas en que 

se refina el azúcar emplean
do los dos procedimientos ex
presados en los epígrafes an
teriores, pagarán indepen
dientemente las cuotas seña
ladas a ambos, deduciéndo
se ocho turbinas, que se con
cederán exentas de pago por 
cada aparato: da concentra
ción de jarabes en el vacio,

16.— Fábricas en que se' re
fina el azúcar ya turbinas
do mediante la cocción y  ■ i
concentración en calderas 
o pero las, calentadas a fue
go directo y  bajo la pre
sión atmosférica. ' Pagarán- 
«toraxr. cuota, irreducible'por
cada 100 litros....................... lífL iÚ
#o/04 Guante Im  anterio

res ijadxrstrias verifiquen sua; 
(OperacioGos por retiribucióñ, 
sin comprar ía primera ma
teria n i beneficiar el produc
to elaborado, pagarán única- 
íiiiii®  la- tercera parte5 {fi/fé 
de la cuota, anterior.
Ü7.— Fábricas de h^qcr te

rrones de azúcar por pre-

- g&rfe por irada máqprna... 247;00 '
18.— Fábrica#; « •  Anatite M

obtiene la glucosa. Pagará
cada iifca ......   2:Í0Ü,GQ

Cuando la fábrica; ée 
m  etaboca, la fúcufe Pa
gará. ¡
Mota. f ia n te  las fábricas y

de glucosa t e n g a n : j ;  
ra m  propio uso fie j
rutfürteo o fie otro .4tído,,4ia©*-. ó
tribuirán cm  e i 2& por 100 
de -la cuota asignada a. 
tltúna, además fiel tetaá %m- 
leba satisfacer,
19,— Fábricas, de bombones- y 

grajens,. Be: pegará par ca- -
:da paila o aparato movi-te 
meeáoiemmente  ........ ....... ;

Por cada paila o .-.aparate mo
vido per e n b a j i o F Í a s . . i 0 & , O ' 9  •

Por cada, paita .'o aparato mb-
vi do a mano....^................ 92,00

PESE TAS

Los aparatos para moler 
almendras, bxi t i r claras y  
amasados de pastas, pagarán 
por este epígrafe con rela
ción al motor empleado.

Los fabricantes compren
didos en este epígrafe que a 
la vez sean, confiteros, paga
rán independientemente la' 
cuota señalada en la treífa i . f

Fábricas de chocolate

20. —  Fábricas de chocolate 
con máquina de afinar. Pa
garán por la suma de las 
superficies de sus cilindros 
siendo el motor mecánico,, 
por cada decímetro: cua
drado  ________________      13,00

Siendo el motor etc caballe
rías, por cada decímetro
cuadrado  .... -8,00

Siendo a mano,, por cada de
címetro . cuadrado :.. 4,00

Nota 1.a Guando en las fá- ..... 
bricas de. chocolate no exis
ta afinadora. Se pagará por ’ 
cada centímetro lineal del 
diámetro de la solera fie
las mezcladoras..................* 8$®
Nota 2.a Por cada decíme

tro cuadrado fie la suma fie 
la superficie de loa cilindros 
fie la afinadora,, se conceder 
rá exento fiel tributo un cen
tímetro y medio lineal fio la 
solera fiel mezclador.
Nota 3.* Loa centímetros li

neales fiel diámetro fie, la. 
solera fiel mezclador,, no 
bonificados, pagarán por ‘ 
cada centímetro l i n e a l , , . , j y g f  
Nota 4.* m  m  m  fábri

cas existieran, molinos &#• 
adúcar o fie cacar, pagarán 
por ellos la cuota, respectiva.

Nota 5 * Si m  las fábrR  
cas fie chocolate hubiere prenv.
$as para In extracción fie la 
manteca fiefi cacao, tributeráh 
éstas como prensas para se
millas oleaginosas, según su 
alase, t:

21.— Fábricas fie turrón 
por procedimiento mecánico, 
que empleen aparatos fie los 
descritos en el epígrafe y no- .. 
ta anterior. Pagarán las epa
tas señaladas en dicho epí
grafe,. s.ím$é te  :&plmacii& 
las notas que ¿n el mismo se 
consignan,
22.— Fábricas fie clroeoíate 

con piedras llamadas da ta
hona amovidas mecánica
mente. Pagarán ñor cada
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decímetro cuadlrado de la 
, suma de las superficies de

todos los rodillos   12,00
5Si son movidas por caballe

rías, se pagará por cada 
decímetro cuadrado de la 
suma de la superficie de
todos los rodillos.. .......  4,00
£3.—Fábricas de . turrón 

ton piedras de tahona, paga
rán la cuota señalada en el 
epígrafe anterior, con suje
ción a la clase de motor em
pleados.

Nota.—Cuando en estas fá
bricas existan molinos de ca
cao o azúcar Igfe será aplica- * 
ble la nota cuarta del epígra
fe 20 de esta clase.
24.— Molinos para cacao, es

tén o no instalados en fá
bricas de chocolate. Se pa
gará, siendo sencillo, por 
cada centímetro lineal del 
diámetro del juego de mue
las ........    5,50

í?3end¡o los molinos dobles, 
por cada centímetro lineal 
de la suma de los diáme
tros de los dos juegos de
muelas ..................................  4,50

Siendo triple el molino, por 
cada centímetro lineal de 
la súma de los diámetros 
de los tres juegos de mue
las ....................   3,50

Pasando de tres el número1 
de juegos de muelas, se pa
gará por cada centímetro 
lineal de la suma de los 
diámetros de los mismos. 3,00

Nota.—Si los molinos fueran 
cilindricos, pagarán por ca
da decímetro cuadrado de 
la suma de la superficie de
los cilindros  .............  13,00

$5.—Establecimientos o fá
bricas en qué fcé elabore el 
chocolate a brazo, pagará^
por cada piedra................  132,06
'flota*—Sí tienéíí mezclado- , 

jpes o afinadores, éstos tribú- 
jtarán por él epígrafe 20 die 
isla clase, siéndoles de ápli- 
láción las notas del imismo.

: {Continuará)

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
 REALES ORDENES
Ilmo. Sr,: S. M. el Re* 'ifrJk 

fie conformidad pon M -

en los artículos 31 y siguientes del 
Reglamento de aplicación de la ley 
de Bases de 22 de Julio de 1918 y 
Real orden complementaria de 12 
de Diciembre de 1924, ha tenido a 
bien conceder al Portero de cuarta 
clase D. Rogelio Rodríguez Guira- 
do, ad/Sicrito a la Administración 
principal de Correos de Almería, 
lioneeia por enfermo, con todo el 
sueldo, para atender durante trein
ta días al restablecimiento de su 
salud

De Real orden lo digo a V. I. a 
los efectos consiguientes. Dios 
guarde a y. I. muchos años. Ma-: 
drid, 15 de Junio de 1926.

MARTINEZ ANIDO

Señor Director general de Gomuni-:
c ación es.

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
conceder un mes de licencia por 
enfermo, con sueldo entero, con 
arreglo al artículo 33 del Regla
mento de 7 dé Septiembre de 1918 
y a la Real orden de 12 de Diciem
bre de 1924, a P. José María Mo-: 
reno y Jiménez de Borja, Jefe de 
Negociado dé primera clase en éste 
Ministerio, debiendo disfrutarla en 
Guadalajara.

De Real orden lo digo a V. S. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. S. muchos años. Ma
drid, 15 de Junio de 1926.

MARTINEZ ANIDO
Señor Ordenador dé Pagos de esté 

Ministerio.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
Y BELLAS ARTES

RÉALES ORDENES 
Ilmo. Sr.T Yistd -é} escrito ,que 

cojí fecha 28 del actual remite a 
éste Ministerio el Rectorado de Ja 
Universidad de Yalladolid *mrnpá- 
fiatido acia del Consejo de 'álmU 
ílina formado por la Faótiltái té  
Ciencias dé Ja referida
9, varios alumnos Sé dhpa Ta'flftl* 
íad él día 24 dé Jos f $ -
tré los cuaifs figura s i  fétimé# 
CAguinac® Blánéé, a qttlefi Ha i 
topuesta la corrección dé dos Hfios 
m expulsión de las mencionadas 
^aouítad y Gentra, penalidad gué sé 

comprendida en el apártate 
10 d^afc& úlo 2.® del Reglamento 
de discipliné escolar de 11 de Ene

ro de 1906, y teniendo en cuenta 
Jo dispuesto en la regla 9.* del ar^ 
tículo 3.° del expresado Reglamen-> 
to, modificada por el Real decreto 
de 3 de Junio de 1909,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder su superior aprobar 
ción a la penalidad impuesta ai 
mencionado alumno.

Dé Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid 31 de Mayo de 1926.

CALLEJO

Señor Director general dé Ensé<* 
ñanza Superior y Secundaria.

Ilmo. Sr.: Habiéndose recibido
éií este Ministerio la com unicación 
del Director de la Biblioteca Na^ 
CLonal en cumplimiento del ártícu-: 
lo 179 del Reglamento para él ré
gimen y servicio de las Bibliotecas 
públicas del Estado, dando cuenta 
de haberse presentado tres obras 
;al Concurso d'e premios anunciado 
en la G a ce ta  d e  M a d r id  de 19 d  ̂
Enero último, procede nombrar reí 
Tribunal calificador, constituida 
por los siete Jueces que, según :el 
mencionado artículo, lian de ser él 
Director de la Biblioteca Nacional, 
como Presidente, y los dos Jefes dé 
mayor categoría de la misma, uÉ 
Consejero de Instrucción pública’, 
un individuo de la Real Academia 
Española o dé la Historia y doíS 
personas de reconocida competen
cia en la materia; en su oonse> 
cuencia,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que él mencionado Trfe 
bunal quede constituido en la for
ma siguiente;:

Presidente, Excmo. Sr. D. Fran
cisco Rodríguez Marín, Director d£ 
la Biblioteca Nacional.

Y ocales: D. Luís Pérez del PuD: 
gár y Burgos y D. Alvaro Gil y  
Albacete, Jéfés ambos de may®* 
Categoría Ja Biblioteca NaCio^ 
Ral; Ilmo Sr. D. Jo^A^ogério SSA- 
¿Kez, Cofíiéljerd dé In s trú ^ d n  p $ - 
bliíca; Excmo, i r .  D. Félix dé U á n ^  
y JlorrlgUá, líiaivTduo dé número q t  
Ja É m  rtói*iltífla  dé lá HiátorÍK 
B* Jofttftfítí Afvaf&z p a l e r o ,  dé J| 
Séal EsjiWWIá, y d p i

fié m  Barras dé A ^ ¿  
gdn, GafédriíBi® dé la UniV^réí^d 
Central, personas competen^#
éií la mateíM. "

Dé Real orden lo digo a Y. T. para 
su .conocimiento y demás efectos.



Gaceta de Madrid.-Núm. 168 17 Junio  1926                                                                  1621

Dios guarde a V. I. muchos años. 
¡Madrid, 1.° de Junio de 1926.

CALLEJO
(Señor Director general de Bellas 
r Artes.

Ilmo. Sr.: En el pleito conten
r ¿ioso-administrativo interpuesto por

floña Josefa Méndez Alvarez y otras 
jpontra la Real orden de 14* de No- 

¡ yiembre de 1923, la Sala cirres-
pondiente del Tribunal Supremo, 

i Soíí fecha 29 de Abril útlimo, ha
1 Bictado la sentencia cuyo fallo dice
| Itsí:'
I “Fallamos que debemos absolver f y absolvemos a la Administración

general del Estado de la demanda for- 
íulada a nombre de doña Josefa Mén- 
ez Alvarez y otras, profesoras es

peciales de las Escuelas ñaciona- 
|es de adultas de Madrid y Barce- 

| Joña, contra la Real orden del Mi
nisterio de Instrucción pública y 

1 ¡pellas Artes de 14 de Noviembre
¡ |e 1923, sobre abono de sueldos,

||ue declaramos firme y subsistente.” 
8. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido

![|s¡poner se dó ;cump.lim lento a la 
eferida sentendia en sus propios 
¿pininos.

V:í De Real orden lo digo a Y. I. para 
| Juf' cono-cimiento y demás efectos,
i Dios guardé a Y. I. muchos "años,
r Madrid, 4 de Junio de 1926.
I p  . CALLEJO: < ¡\ Jíeñor Director general de Primera

f enseñanza.

I l mo. Sr.: Estimando las razones
plegadas por el Catedrático de la Fa- 
|ültad de Filosofía y Letras de la 

| Universidad de Barcelona, D. Luis 
Segalá Estalella. 

f ¡r/8. M, el Rey (q. D. g.) se ha ser-
| tyÚo a¡dimitr»le lai renuncia que ha
I |%é&cntado del cargo de Vocal su-
: ffrehté dé los Tribunales de oposi-
i Monea á la Cátedra de Lengua y Lí-
; tératura latinas, yácante en las Uni-
; prsidádes de Sevilla y Santiago, para
j é) qué frió nombrado por Real orden
| dfe ¿0 dé Abril del corriente año.
I Dq JWal arden lo digo a Y. I. para 
I 7  demás efectos. Dios
[ gu|r<%"s y .'  I. nfib-cbos años. Madrid,

8"Be jphio de 1926. 
y : \  ^ C A L L E J O
r Wx0Úr giehe-ral de Ensenañ- 
t > ^ .^ ^ p f ío r  y léóundária.

I l mo. Sr. : S. M. e l  R ey  (q . D . g .) 
ha resuelto admitir la dimisión que 
del cargo de Director de la Escuela

de Artes y Oficios Artísticos de Za
ragoza ha presentado D . T eófilo
G. Baganza. i "5 i

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
7 de Junio de 19-26.

CALLEJO

Señor Director general de Bellas Ar
tes.

limo. S r .: S. M. el Re y  (q. D. g.) 
ha resuelto admitir la dimisión que 
diel cargo de Secretario de lia Escuela 
de Artes y Oficios Artísticos de Za
ragoza ha presentado D. Gaudencio 
Gella.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y dei$ás efectos. Dios 
guarde a Y. I* muchos años. Madrid, 
7 de Junio de 1926.

¡ CALLEJO

Señor Director general de Bellas Ar~« 
tes.

limo. Sr.: S. M. el Re y  (q. D. g.) 
ha tenido a bien conceder a D. Vi
cente Romero y Romero, Profesor de 
Gimnasia del Instituto Nacional de 
Segunda enseñanza de Málaga, ascen
so de 500 pesetas anuales por el 
cuarto quinquenio vencido el 8 de 
Mayo del año actual, que le será 
abonado sobre el sueldo que actual
mente disfruta.

D e' Real orden comunicada por el 
Sr. Ministro lo digo a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a Y. S. muchos años. Madrid, 8 de 
Junio de 1926.

■p. p..
OLIVEROS

Señor Ordenador de pagos de este 
Ministerio.

limo. S r .: Vacante en el escalafón 
de Profesores de Gimnasia dé los Ins
titutos nacionales dé Segunda ense
ñanza un sueldo de 4.00*0 pesetas, por 
jubilación de D. Adolfo Fernández Ve- 
ga y teniendo en cuenta que dicha 
vacante es la sexta producida en la 
Sección segunda de dicho escalafón, 
habiendo sido amortizadas la primera 
ty quinta,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto 
conceder el ascenso al sueldo de 4.000 
pesetas á P. Antonio Ortiz González, 
Profesor.de igual asignatura del Ins
tituto de Córdoba, número primero de 
la Sección' tercera, con efectos desde 
23 de Abril úitñno, fecha siguiente ál 
cese del Sr. Fernández Vega, redü- 
ciéndose .1$, dotación de 3.000 pesetas

que resulta vacante a la de entrada, 
de 2.5-00 pesetas.

De Real orden lo digo a Y. I. par'á 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 8 de ‘ 
Junio de 1926.

CALLEJO
Señor' Director general de Enseñanza 

Superior y Secundaria*.

Ilmo. Sr.: Habiéndose interesado del 
Consejo de Instrucción pública que se, 
aclare si hubo error de copia en el 
dictamen de la Comisión permanente 
relativo al expediente promovido por 
d o ñ a  Rosario Hernández Herrera, 
Maestra de Isora, Municipio de Yal- 
verde (Canarias), sobre indemnización 
po-r vivienda; y

Considerando que dicho alto Cuerpo 
consultivo ha contestado que, en efec
to, *se padeció error en el dictamen de. 
la Comisión permanente al consignar 
que procede obligar al referido Ayun
tamiento a satisfacer a la mencionada 
Maestra 250 pesetas anuales en vez 
de 150, conforme a lo prescrito en él 
vigente Estatuto de Primera ense
ñanza, ; V i

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que la Real orden de 9 de 
Febrero próximo pasado se entienda 
rectificada en el sentido de que eil 
Ayuntamiento de Valverde (Canarias) 
está obligado solamente a satisfacer á 
d o ñ a  Rosario Hernández Herrera, 
Maestra de Isora, 150 pesetas anuales 
como indemnización por vivienda, eif 
vez de las 256 que, por error de copia, 
se hacía constar en la expresada dis
posición. r

Do Real orden lo digo a Y, I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. m-uchos años. Madrid, 
8 de Junio de 1926.

CALLEJO
Señor Director general de Primera 

enseñanza/

Ilmo. Sr.; Accediendo a lo soli=-5 
citado por D. Fernando Taibo P or 
tela, Profesor auxiliar numerairib 

, de ascenso de la Escuela Pericial 
de Comercio de León.

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha teñidlo a 
bien concederle la excedencia vo
luntaria en las condiciones y ciffi 
los derechos que determina la ley ? 
de 27 de Junio de 1918.

Dé Real ortfén lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efeeíe>|. 
Dios guarde a Y. I. muchos afióf.

, Madrid, 10 dé Junio de. 1926.
CALLEJO 

Señor Director general de Ejnsé- 
^ñanza Superior y Secundaria.
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I l mo. Sr.: De conformidad con lo 
'dispuesto en el artículo 1.® de la 
ley de 27 de Julio de 1918,

&. M. el Rey  (q. D. g.) lia tenido a 
bien declarar jubilado, con el ha
ber que por clasificación le corres
ponde, a D. Francisco Molina Sal
merón, Catedrático numerario de 
Alemán de la Escuela Profesional 
>de Comercio de La Coruña, que ha 
cumplido la edad de setenta años 
iei 5 del corriente, día de su cese 
;en el servicio activo.

De Real orden lo digo a V. T. para 
¡su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. 
¡Madrid, 10 de Junio de 1926. 
ü CALLEJO
igeñor Director genera i te Snse- 
\ nanza Superior y .Secundaria.

I l mo. Sr.; Vacante en la tercera 
Categoría del escalafón de Profesores 
Se término de las Escuelas de Artes y 
Dñcios Artísticos una dotación de 
11.0*00 pe ce tas, por fallecimiento 
0o D. Rafael Gutiérrez de León y 
JUcalá del Olmo y siendo ésta la 
jjufnta vacante ocurrida en !a men
cionada categoría y segunda, pon 
Jímsig'Ufente, 'que corresponde a la 
¡RHiortización,

8. M. el Rey íq. B. g.) se ha servido 
ÍRsponer que m  amortice la can- 
|Ma« de 7.000 pesetas, quedando 
reducida la vacante de referencia 
IA suelte de eMrada.

9 $  fteal orden lo d%o a Y . I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
$>ios guarde a Y. I. muchos años, 
iladarid, 11 dé Junio de i 920. 
i: CALLEJO
Uéñor Director general de Bellas 

'Artes.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en la Reai orden de 22 de 
tó te  de 1925 del .S8)r -

fk M. M Rey $g.- £h g.> ha tenido a 
resolver fe segmente 

l*# «finé s© amortice en el Escala- 
Ida general de Profesoras numerarias 

..j®* Escuelas iNomatea de Maestras 
fc&si dejación 4©' 10.000 pesetas, va* 
lente por faltetmtaito dio doña Vir
ginia Alvarez Lorenzo, por ser la pri
mera ocurrida fen dicha categoría desde la publicación del R ea l decreto de 
1.° <áe Octubre de Í923; y 

30* Que se apruebe la propuesta 
do acum ulación form ulada p or  el 
Claustro de la Escuela Normal de 
Maestras de O viedo, y, en su conse
cuencia., se encargue dé las clases, de

Física, Química e Historia Natural la 
Profesora numeraria de Pedagogía del 
mismo Centro doña Pilar Martínez 
Alamo, quien percibirá por este ser
vicio hi gratificación anual de 2.000 
pesetas, con cargo a la plaza amorti
zada.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento^ y  demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
11 de Junio de 1926.

CALLEJO

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
prevenido en el apartado h) del Real 
decreto de 23 de Julio de 1924,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido 
abien disponer que se publique en la 
Gaceta de Madrid la siguiente rela
ción de vacantes ocurridas en este f  
Departamento durante el mes de M&- ; 
yo último.

En el escalafón de Catedráticos de 
Universidades, dos dotaciones de pe
setas 15.000 y 12.009; la primera por 
jubilación de D. José Rodríguez Ca
rracido, Catedrático numerario de la 
Universidad Centra!, que ha sido 
amortizada, y la segunda por jubila
ción de D. Elias Hernández Pérez, Ca- : 
tedrático de la Universidad de Bar- 
celona, que ha correspondido a la pri- ' 
mera de ascenso.

En el Profesorado* auxiliar, la de 
D. Martín Pastel -y Papélls, por ju
bilación, que ha sido amortizada; la l 
de D. Jorge Francisco Telfo, por pase 1 
a Catedrático de la Universidad Gen- • 
tral, que ha correspondido a la se
gunda de ascenso, y la de D. Juan Gu
tiérrez Garijo, por fallecimiento, que 
ha correspondido a la tercera de-. as-' i 
censo, procedente también áa la ex
presada Universidad.

En el escalafón de Institutos, la Cá
tedra dé Gimnasia, por jubilación de 
tb Adolfo Fernández Yéga, del Icisti-te 
tufo -Macíonaf *dé Segunda e^señáxiza -t 
do «Oviedo, que ha eorrespondido al ! 
ascenso,' \

La Auxiliaría de Dibujo Insti- ! 
Iluto Na otara! de Segunda enseñanza ' 
de Gerona, por fallecimiento de don < 
Amado Uamós Blandí, que correspon- J 
de al ascenso. ¡

En el escalafón general de Escue
las Nórmalos de ‘Maestros, una dota- ¡ 
ció® de 12.500 pesetas, por jubilación 
de D. Generosa Bajo íbáfiez, que ha 
correspondido a %  primera, de as- J 
censo, y  otra dotación dé 2.000 pese- j 
tas en el escalafón de Auxiliares de J 
Escuelas Termales de, Maestras,, por * 
fallecimiento de doña -Consueto Uinás i

Moros, que corresponde a la tercera 
de ascenso en dicha categoría.

En el escalafón únicO de funcítma- 
rios- de este Departamento, una de Je
fe de Administración de primera cla
se, por jubilación de D. Alfonso Pé
rez Gómez Nieva, que lia motivado la 
correspondiente corrida de escalas, y 
otra de Oficial de Administración dé 
primera clase, por fallecimiento de 
D. 'Guillermo Perora, que también há 
correspondido- a! ascenso.

De Real orden íe digo a Y. 1. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios- 
guarde a; Y. I. muchos años. Madrid; 
12 de Junio de 1926.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza' 

Superior y Secundarla.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

Visto el expediente promovido por 
D. Juan. Herrera-Dávila y Monel 
Oficial de primera oíase con desite 
no en esa Dependencia protdhéi^p 
en solicitud de licencia por enferm a 

&, M. el Rey :fq. i>, g .) r de acuer
do con .lo informado por su inme* 
di ato Jefe, se ha servido concedér
sela por un mes, con sueldo ente-i 
ro, según el caso primero del ar- 
tícuio 33 riel Reglamento y Real 
orden de 12 de Diciembre de 1924, 

De Real orden comunicada lo di-s 
go a Y. S. para 1 m  debites efectos,, 
con devolución del expediente. Dios 
guardo a V .. S. muchos años. Madrid, 
12 #e Junio éet It&fc— Bf Ofíctei 
mayor, Antonio Carrillo de Altor** 
miz.
Señor Delegado de Hacienda .«es* Qm 

püzcoa.

Yisl/0 el expediente proíiw rtte pwt
doña Concepción Godínez Fasier, 
Auxiliar d?e primera, elas^ coa des^f 
tino en esa Dependencia provincial* 
•en solicitud de negtrnila ampMaeiiki; 
de tteenrJa por ^nferam,

Si M. ©L Bi©y (q. D . g. L de aeuer- 
«do mu lo informante -por m mm$-> 
díalo Jefe, se ha servido muevamoa^ 
íte prorrogarla por un mes, de e o ^  
form^dad con te dispuesto eia el e fe  
isa «tegundo del artieu-ln $$ del 
gl agente y Real de IB de .Dfe 
oiembre de 1924, dudante cuy^' piá- 
izo no devengará la Interesada ha
beres. ;

.De Real ordetó eoai-unie^fí lo 0 #  
go a Y. S. psra ios, debidas, 
icón devolución del experíiente. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
12 de Junio de 1926.— El Oficial 
mayor*. Antonte Gam ito da Albor
noz. .
Señor Delegado de JlaGienáa m . Ge-: 

roña.
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En atención al mal estado de sa
lud de D. Mariano Pasqual de Bo
nanza, Jefe de Negociado de .terce
ra clase, electo de esa Dependencia 
provincial,

S. M. el Rey (q. D. g . ) , con anre- 
lo a lo dispuesto en el artículo 20 
el Reglamento de 7 de Septiembre 

de 1918 y Real' orden de 12 de Di- 
ci embr e de 192 4, h a ten i d o a Píen 
prorrogarle por treinta días el pla
zo que le fue concedido paca po
sesionarse de dicho destino

De Real orden comunicada lo di
go a Y. S. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde a V. S. mu
chos años. Madrid, 12 de Junio de 
1928.— El Oficial mayor., Antonio 
Carrillo de Albornoz.
Señor Delegado de Hacienda en Mur 

cda.

Visto el expediente promovido -por 
D. Juan Pee i Rodríguez, Auxiliar 
de primera clase con destino en esa 
Dependencia provincial, en solicitud 
de ampliación de licencia por en
fermo,

S. M. el Rey- (q. D g. ) , de acuer
do con lo informado por su inme
diato Jefe, se ha servido prorrogar
la por un mes, de conformidad con 
lo dispuesto en el caso segundo del 
artículo 33 del Reglamento y Real 
erden de 12 de Diciembre de 192#, 
durante cuyo plazo sólo devengará 
el rnteresado haberes ia mitad de 
sueldo.

De Real orden comunicada lo di
go a V. 8. para los debidos efectos, 
con devolución de! expediente. Dios 
guarde a V. S. muchos años. .Madrid, 
12 de Junio de 1926.— E l Dñctal 
irrayor, Antonio Barrillo de Albor
noz.
Señor Delegado de Hacienda en Cá

diz,

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION

BENEFICENCIA GENERAL
Se pone en conocimiento de los se- 

ñores que han sido admitidos para 
lomar parte en las oposiciones a una 
plaza de Módico de número de Be- 
jeñcencia general, convocadas en la 
« a c e t a  de 18 de Febrero último, que 

día 23 del corriente mes, a las siete 
 la tarde, deben presentarse en el 

•alón de actos del Hospital de la Prin
cesa, a fin de proceder al sorteo del 
orden en que hayan de actuar y dar 
comienzo a los ejercicios.

Madrid, 15 de Junio de 1926— El 
Presidente MI Tribunal, Pedro Gi- 
luente3*

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
Y BELLAS ARTES

D IRECCIO N G ENERAL D E ENSE
ÑANZA SUPERIOR Y SECUNDARIA

So halla vacante en el Institu to na-

cional de Segunda enseñanza de Reus 
la plaza de -Catedrático de la asigna
tura de Psteología, Lógica, Etica y  
•Rudimentos de Derecho, que ih.a de 
proveerse por concurso previo de tras
lado, conforme a :1o dispuesto en el 
Real decreto de 30 de Abril de 1915 
y Real orden de esta fecha.

Pueden optar a este concurso los 
Catedráticas de Instituto que desem
peñen o hayan desempeñado asigna
tura igual o de indudable analogía a 
la vacante.

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas de las hojas de 
servicios, a este Ministerio, por con
ducto y  con informe del. Jefe del Es
tablecimiento donde sirvan, :preeisá
mente dentro de! plazo improrrogable 
de veinte días pora los que tengan su 
destino en la Península o Baleares, 
v oumee días más para los que de 
tengan en Canarias, a ■contar desde’ 
la publicación de este anuncio en la 
Ga c e t a  de  M a d r id : bien entendido'que  
las instancias, documentadas, han de 
tener entrada en el Registro general 
stn pMo pierio dentro de los pla
zos marcados.

Este anuncio se oublioará. en los*  
Boletines •Oficiales de .las •provincias.  
v .por medio de edictos en todos los  
Establecimientos públicos (fe ensenan-  
za de la .nación; Jo cual vse advierte 
nara míe las Autoridades respectivas s: 
dispongan que así se verifique sin más  
aviso míe el presento. J

Madrid, 8 de Junio .fie #996.-AB1í 
Director general, González Dlíveroa. 

M IN IS T E R IO  D E  
FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS
PUBLICAS

a g u a s

Excmo. Sr.: Examinado el expe
diente incoado a instancia de la So
ciedad Energía e Industrias Arago- 
nasas, solicitando un aprovechamien
to de aguas en el río Caldares: 

Resultando que con fecha 29 de No
viembre de 1918 se presentó una ins
tancia por dicha Sociedad, solicitando 
la concesión de un aproveehamisto 
de 2.500 litros de agua por segundo 
del río Caldares, en término muni-  
cipa! de Panfieosa, publicándose el  
oportuno anuncio en é! mieft* OfteiM 
en cumplimiento del Rea! decreto de 
5 de Septiembre de 1918:

Resultando que dentro del plazo que 
marca dicho Rea! decreto presentó la 
mencionada Sociedad e! proyeto co
rrespondiente e instancia dirigida al 
Exorno. Sr. Ministro de Fomento, so
licitando le sean concedidos los terre
nos dé dominio público necesarios 
para las obras, v crue éstas sean de
claradas de utilidad pública* 

Resultando que se presentaron dos 
reclamaciones: una del Administrador 
de la Sociedad Aguas Pantieosa, que 
después fuá retirada, y otra deí Se
cretario de Pan!irosa, que en térmi
nos generales piden se respeten los 
derechos adquiridos:

Resultando que han informado fa
vorablemente la División Hidráulica 
del Ebro, los Riegos del Alto Aragón

y Ja Jefatura de O bras públicas, pro-: 
poniendo ,«&e otorgue Ja concesión A jo  
las condiciones que Lian, con fas c na- 
Les están conformes el -Consejo ote Fo
mento, el Abogado del Estado y  el Go
bierno civil:

Considerando que esta concesión se 
ha tramitado fon arréalo a las dis
posiciones vigentes crue todos ios in
formes son favorables, aue no hay 
reclamaciones y que la energía que se 
produce es mayor de 1.090 caballos:

-,S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido ,a 
bien disponer se otorgue La concesión 
solicitada bajo las condiciones si-: 
guien tes;

1.a Be otorga a Ja Sociedad Ener
gía e Industrias Aragonesas autoriza-. 
cáón para derivar del río Caldares, en 
término municipal de Pantieosa, .2,500 
litros de agua por segundo para La 
producción de energía eléctrica con 
destino a usos industriales.

2.a Las obras ¡se ejecutarán con 
arreglo al proyecto presentado, sus
crito en  Zaragoza en 8 de Enero -és

 1919,. en cuanto no quede modificado 
por las condiciones que siguen:

.3 .a La  coronación de lá  preaa que^ 
dará enrasada con dos cruces graba
das en -roca, una en cada margen, 
tuafias en el veje -de da .vmkana, gua 
queda a 14 imétms aguas arriba dét 
poste heeiométrieo número 15 -del ki
lómetro 2.4 fie ría carretera fie B i escás 
a Pantieosa.

4.a Las obras deberán fiar ju ineD  
pió dentro fiel plazo de un mío v -h-á. 
berán terminar en êl fie S m lt -ambos 
planos eontados -partir de da pu-¡ 
hlicacíón fie esta wnüesióa en la G a 
ce ta  m M adrid .

,5,‘  Si por consecuencia fie dos pía-: 
nes fie Dhras hidráulicas que realicé 
el Estado» precisara a la Administra- 
ción ocupar los terrenos, las obras o 
las instalaciones a Que esta concesión 
se refiere, incluso inutilizándola par* 
eial o totalmente, podrá hacerlo, sirt‘ 
que el concesionario tenga derecho 
indemnización alguna y §í solo ai co- 
bro del valor de las obras e instala-? 
cienes ocupadas en dicho momento* 
teniendo en cuenta el coste de ellas 
a Los precios del presupuesto del pro-* 
yecto que sirvió de basé a la conce-< 
sión; y si el proyecto no es bastanté 
detallado, conformándose con lo que 
tase la Administración, y ios años qué 
vayan corridos fiel plazo de concesión^

ms Esta concesión se otorga por el 
plazo fio setenta y  cinco años, conta
dos desde la fecha en que sea autori-i 
zafia la explotación parcial o total fiel 
aprovechamiento; al expirar el plaz# 
de conexión, revertirán al Estad® 
gratuitamente, y libré fife cargas, te* 
de cuanto determina el Ré,al decretó 
de 19 fie Noviemb/e de 1922, a tofiofi 
cuyas prescripciones queda sujeté 
aqiiélla.

7.a Queda esta concesión sujéta á 
lo dispuesto en los artículos 2.° 4.* 
5.® y 6.° del Rea! decreto de 14 dé 
Junio de 1921 y a Lo ordenado en la 
Real orden de 7 de Julio de 1921.

8.a Todos los gastos que ocasioné 
el cumplimiento de todas las ooiidfe? 
cion es de esta concesión serán de 
cuenta del concesionario, con arreglé 
a la Instrucción y demá-s disposiciones 
que rijan sobre la materia, en el mo
mento en que aquéllos tengan luga#
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2 ª  Todas las obras, de cualquier 
clase o índole, que comprenda esta 
concesión quedarán sujetas a la v i
gente ley de Protecoción a la indus
tr ia  nacional, Reglamentos dictados 
para su aplicación y demás Rispo-si-, 
ciones dictadas o que se dicten en lo 
sucesivo sobre la materia, así como a 
todas las disposiciones vigentes en ca
lda momento sobre el contrato del tra-. 
bajo y demás cuestiones de carácter 
social y a todo lo ordenado en cada 
instante sobre accidentes del trabajo.

10. La Administración se reserva 
el derecho a tom ar de la concesión los 
¡volúmenes de agua necesarios para 
conservación de carreteras, por los 
medios y en los puntos que estime 
rnás convenientes, en form a que no 
perjudique a las obras ejecutadas por 
la concesión.

11. Las obras se ejecutarán bajo 
la inspección y vigilancia de la Jefa
tu ra  de Obras públicas de Huesca, y 
.una vez terminadas serán reconocidas 
por el Ingeniero Jefe de Obras públi
cas o Ingeniero subalterno afecto a  la 
Jefatu ra  en quien delegue, levantán
dose acta expresiva del resultado, la 
cuál se rem itirá a la aprobación de la 
Dirección general de Obras públicas,

■ sin que pueda comenzarse la explo
tación del aprovechamiento antes de 
que se verifique dicha'aprobación.

12. El depósito provisional verifi
cado subsistirá como definitivo y que
dará como fianza para responder al 
cumplimiento de las condiciones dke 
esta concesión, devolviéndose al inte
resado una vez aprobada el acta ex
presada en la condición anterior.

13. Esta concesión se otorga de- 
jLndo a salvo todos los derechos de 
propiedad y sin perjuicio de tercero, 
j| )edando sujeta a todos los preceptos

y gozando de todos los beneficios de 
las vigentes leyes de Aguas y general 
de Obras públicas.

14. Be conceden todos los terrenos 
ide dominio público necesarios para 
ejecutar las obras objeto de esta con
cesión, las cuales se declaran de uti-: 
lidad pública a los efectos de expro
piación forzosa.

. 15. El concesionario queda obliga
do a ejecutar las obras necesarias pa
ra  respetar todas las servidumbres 
im puestas sobre los terrenos y cauce 

; del río  que se ocupen o atraviesen con 
las obras, tanto de paso, como de 
a guas como de abrevadero de ganado, 
y demás que existan al otorgarse esta 
concesión, teniendo obligación de 
construir todas las obras necesarias 
para dejar con idéntico servicio al 
que venía prestando la servidumbre 

cortada, atravesada o inutilizada con 
las obras de esta, concesión.

16. La Administración se reserva 
el derecho de alterar el régimen de 
las aguas del río como convenga al 
interés general, sin que por esto pue
da el concesionario reclam ar indem
nización alguna, ni tampoco por que 
no llegue a su presa de toma el vo
lumen de agua que se conceda por no 
haberla en el río, o por variaciones 
del cauce, o por otra causa.

17. El concesionario queda obli
gado a no alterar el régimen actual 
de la corriente de agua que aprove
cha por esta concesión en ninguna 
forma, medida ni tiempo, no pudien- 
do, por lo tanto, embalsar ni re tener 
el agua bajo ningún pretexto ni mo
tivo, y sí sólo derivar la cantidad 
otorgada, debiendo circular ésta con
tinuam ente o la que traiga el río Cui
dares si no llegara a aquélla.

18. No se autorizará la explota
ción de esta concesión sin que" p re 

viamente se haya probado por el con
cesionario que ha cumplido todo Id 
prescrito en las disposiciones para Iá 
protección a la Industria  nacional, y, 
en el acta de reconocimiento de las¿ 
obras se harán constar los nombres 
de los productores españoles que ha
yan sum inistrado las máquinas y r^a- 
t-eriales empleados. )

19. A los efectos de la condición' 
5.a, el concesionario deberá presen
tar en el Gobierno civil de la pro-, 
vincia, antes de empezar las obras, el 
presupuesto total de las que forman 
esta concesión, incluso el referente á 
la utilización de la fuerza que se 
produzca.

20. El incumplimiento por parte 
del concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores dará lugar a’ 
la caducidad de esta concesión, s i
guiendo los trám ites prescritos en la 
ley general de Obras públicas y Re
glamento dictado para su aplicación; 
lo mismo ocurrirá por los casos p re 
vistos en las disposiciones vigentes, 
quedando además sujeta a todas las 
disposiciones dictadas o que se dicten 
en lo sucesivo acerca de la m ateria á 
que se refiere esta concesión.

Y habiendo aceptado el concesiona
rio las precedentes condiciones y re 
mitido póliza de cien pesetas, de 
acuerdo con lo que dispone la ley del 
Timbre, y el del recargo provincial 
del 10 por 100, de Real orden comu
nicada lo participo a V. E.. ^a ra  su 
conocimiento, el del interesado y de
más efectos, con publicación én el 
Boletín Oficial de la provincia. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid,
5 de Junio de 1926.—El Director ge
neral, Gelabert.
Señor Gobernador civil de la provin-,

cia de Huesca.


